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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O
DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se dispone 

cese en el cargo de Vocal representante del Ministe
rio de Marina en el Instituto Nacional  de Industria 
el Teniente Coronel de Ingenieros de la Armada, en 
situación de retirado, don Aureo Fernández Avila.

Por haberse extinguido, en dos de enero último el Con
sejo Ordenador de las Construcciones Navales Militares; 
del que era Director-Gerente el Tendente Coronel de íh - 
genieros de la Armada, en situación de retirado, don Aureo 
Fernández Avila.

Cesa en el icargo de Vocal representante del Ministe
rio de Marina en el Instituto Nacional de Industria, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado»en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de febrero de 1919 por el que se nombra 
Vocal del Instituto Nacional de Industria, en repre
sentación del Ministerio de Marina, al General de Di
visión del Cuerpo de Ingenieros de la Armada don 
Francisco de la Rocha y Riedel.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo noveno de 
la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y -uno, •

Vengo en nombrar Vocal del Instituto Nacional de In 
dustria, en representación del Ministerio de Marina, al 
General de Division^del Cuerpo do Ingenieros de la A r
mada don Francisco de la Rocha y Riedel. director de 
Construcciones e Industrias Navales Militares. , , '
* Asi lo dispongo por erpresente Decreto, dado en Ma

drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. .

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al se
ñor Chey Selim Kohury. 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Chey 
Selim Kohury,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

‘ „ FRANCISCO FRANCO
El Ministro cié Asuntos Exteriores, 

ALBERTO M AR TIN  ARTAJO  

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se trans

mite a don Antonio Segura Escrig, padre del soldado 
de Infantería José Segura Escrig, la pensión anual 
concedida a la viuda del mismo, doña Bienvenida Al
bert Escrig. 

Vacante,, por^haber .contraído "nuevo, matrimonio en 
ocho do enero de mil novecientos cuarenta y ocho doña 
Bienvenida Albert Escrig, la pensión anual de setecientas 
noventa y cinco pe^tas con cincuenta céntimos, que le 
fue concedida en veinte de febrero. de mil novecientos 
cuarenta y tres como viuda del soldado de Infantería José

Segura Escrig. fallecido en acción de guerra, y no quedari 
del causante descendencia legitima ni matura!, don An
tonio Segura Escrig. padre del causante, casado en s e 
gundas nupcias, y pobre en sentido legal, reúne las con
diciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se mo
difica el articulo cientp ochenta y ocho del Reglaníento 
para la aplicación del Estatuto cíe las Clases Pasivas del 
Estado. /

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejercito y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

x D [ S P O M G  O :

Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco do no
viembre de mil novecientos 'cuarenta y cuatro, so trans
mite a don Antonio Segura Escrig, padre del soldado do 
Infantería don José Segura Escrig, la pensión anual de 
setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta cénti
mos. concedida a la viuda del • mismo, doña Bienvenida ¡ 
Albert Escrig. la cual percibirá a partir del día nueve de 
enero do mil novecientos cuarenta y ocho, por Dele
gación de Haciepda de Castellón de la Plana y mientrás 
conserve la aptitud legal para su disfruto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a-dieciocho do lebrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FR ANCISCO  FRANCO
El Mi n i s t r o  del  Ejérci to.

FIDEL D AVILA ARRONDO

DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se trans
mite don Manuel Casal Vázquez y doña María G ar
cía Rodríguez, padres del soldado Francisco Casal Gar
cía, la pensión concedida a la viuda del mismo, doña 
Ramona Tojo García.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y ocho 
doña Ramona Tojo García, la pensión anual de setecien
tas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, que, 
le fue concedida el veinte de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres en concepto de viuda del soldado Fran
cisco Casal García, $  no quedar del causante descenden
cia legítima ni natural, don Manuel Casal Vázquez y doña 
María Garcia Rodríguez, padres del causante y pobres en 
sentido legal, reúnen las condiciones exigidas- por la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro por la que se* modifica el artículo ciento ochenta 
y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado. *

En su.jprtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros. «

D I S P O N G O :

. Artículo único.1—Por r e u n ía s  condiciones legales exi
gidas y serles de aplicación Aá Ley de veinticinco de no
viembre- de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Manuel Casal Vázquez y doña María Garcia 
Rodríguez, padres del soldado Francisco Casal García, la 
pensión a^ ia l de setecientas noventa m cinco pesetas con 
cincuenta céntimos concedida» la viu&rdel misnio, doña 
Ramona Tojo Garcia, cuya pensión percibirán a partir del 
día veintidós dp enero de-.mil novecientos cuarenta y ocho, 
por la Delegación de Hacienda de La Coruña, en coparti
cipación y mientras conserven la aptitud legal para su 
disfrute; y caso de que u i »  de los beneficiarios pierda 
la citada aptitud legal, su parte acrecerá la de su copar
tícipe.

Así 1q dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a-dieciocho de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve. /

   FRANCISCO FRANCO
v El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO'

W
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MINIS TER IO DE JUSTICIAMINIS TER IO DE JUSTICIA

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo 
a don Dimas Camarero Marrón, Magistrado de tér
mino.

De conformidad con io dispuesto en los artículos se
gundo y cuarto de »a Ley dU diecisiete de palio de rr.il 
novecientos cuarenta y cinco sobre reorganización del 
Tribunal Supremo, nuevamente redactados por la do vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta v•ocho, 
y previa deliberación deJ .Consejo d 3 Ministros,

Vengo en promover en ei turno primero de ios enume
rados en el apartado bi del referido articulo cuarto a la 
categoría de Magistrado dei Tribunal # Supremo, con el 
haber anua! de cuarenta mil pesetas, a don Dimas C a 
marero Marrón, Magistrado de término que sirve el car
go de Presidente de la Sala tercera de lo C ivil d e*la  
Audiencia Territoria l de Madrid, cuyo funcionario pasa
rá a desempeñar la plaza de Magistrado de la Sala quin
ta  del expresado Alto Tribunal.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o , 1 dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta  y nueve. '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Ce Justicia,,
RAIMUNDO F É R N ANDE Z -O U ESTA 

Y Al ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo a 
don Juan Covián Frera, M agistrado de término.

De conform idad can 'lo  dispuesto-en los artículos se
gundo y cuarto de la Ley de diecisiete de juiio tíe mil 
novecientos * cuarenta y cinco sobre reorganización del 
Tribunal Supremo, nuevamente redactado por la de vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y. ocho, 
y previa ’ deliberación del Consejó de Ministros,

Ve,ngo en.promover en el turno segundo de los enume
rados en el apartado b) del referido articulo cuarto a la 
categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, con el 
haber anual de cuarenta tnil pesetas, a don Juan Covián 
Frera, Magistrado de término, que sirve ei cargo de P re
sidente de la Sala segunda de lo Civil de la Audiencia 
Territoria l de Madrid, cuyo funcionario pasará a desem- 
pqpar la p laza 'de Magistrado de la Sala quinta del ex
presado Alto Tribunal. o

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de m il novecientos cuaren
ta  y nueve.  

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '

Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Magistrado del Tribunal Supremo a don Ildefonso 
Alam illo Salgado. Fiscal de término. 

De conform idad con fio  dispuesto en los artículos se
gundo y cuarto de ia Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta^ y cinco sobre reorganización del 
Tribunal Supremo, nuevamente redactados por la de* vein
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta, y ocho, 
y previa deliberación dél Consejo de Ministros,

Vengo eri nombrar Magistrado del Tribunal Supremo 
en el turno séptimo de los enumerados en el apartado b ) 
del referido articulo cuarto, con el haber anual de cua
renta mil pesetas, a don Ildefonso Alam illo Salgado, .‘Fis
ca l de término, que sirye el cargo de Abogaáo Fiscal del 
Tribunal Suprenho, cuyo funcionario pasará a desempe
ñar la plaza de Magistrado dé la Sala quinta del expre-

§*ado Alto Tribunal. ¡,
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en

Madrid a veintiuno de enero de mil novecíentos cuaren-» 
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
7JJ Ministro ció Justicia,

RAIMUNDO FERNAND2Z-0ÜESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala segunda de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Madrid a don Leo
poldo Martínez Arnaud Magistrado de término.

A*propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción dei Consejo de Ministros, y de conformidad con io 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, .

Vengo en nombrar para da plaza de Presidente de la 
Sala segunda dé io Civil de la. Audiencia Territorial de. 
Madrid, vacante por promoción de don Juan Covián Fre
ra, a don. Leopoldo Martínez Arnaud, Magistrado de tér
mino, que sirve el cargo de Presidente de la Sección quin
ta de .la Audiencia Provincial de la misma capital.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de m il novecientos cuarenta 
y nueve.. * 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO ,

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
para la plaza d e Presidente de la Sección segunda del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo 
de Madrid a don José Sánchez Guisande, Magistrado 
de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera-' 
ción del Consejo de M inistros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para ia plaza de Presidente de la 
Sección segunda del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
so-administrativo de Ma'drid, vacante por nombramiento 
para otro cargó de don Teófilo Escribano Quintanilla, a 
don José Sánchez Guisande, Magistrado ,de ascenso, que 
sirve su plaza en el propio Tribunal.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero, de m il novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia*

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO/ -

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve  
a la categoría de Magistrado de término a don Teófilo 
Escribano Quintani l la, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, de conform idad cón lo 
preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes-y a 
fin de dar efectividad va la modificación de plantillas' es
tablecida por la Ley de veintitrés dé dictepibre dé mil no
vecientos cuarenta y ocho, sobré reorganización y suel
dos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la 
de Presupuestos del Estado para el corriente año.

Vengo en prohiover en turno primero a la éategoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein
ta y dos mil ^pesetas, a don Teófilo Escribano Quintanilla, 
Magistrado de ascenso, que sirve la plaza d e , Presidente - 
de la Sécción segupda del Tribunal Provincial Conten- 

' cioso-administrativó de Madrid, detyiencfo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día. primero dé enero de ; 
mil novecientos cuarenta y nu^ve, ‘cuyo funcionario pa
sará a desempeñar el cargo de Presidente de la Sección 
quinta de la Audiencia Provincial de la misma capital, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Leo
poldo Martínez Arnaudv

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado e n , 
Madrid a yeintiuno dé enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

) RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
' Y fUERELQ.
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DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Obdulio
S ibon i C uenca, M ag istrado  de  ascenso .
A propuesta del Ministró l e  Justicia, de conformidad 

eqnfio preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar electividad a la modificación de plan
tillas establecida por la bey de veintitrés de .diciembre 
de mil novecientos cuarenta y. ocho sobre reorganización 
y sueldos d̂e ías. Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turnos primero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein
ta y dos mil pesetas, a don Obdulio Siboni Cuenca, Ma
gistrado de ascenso, que sirve la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Madrid, en cuyo destino con
tinuará, debiendox^urtir todos sus efectos .esta promoción 
desde el día primero de enero de m i^ novecientos cuaren-^ 
ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t  ot dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO  de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Ramón
Osorio M artínez, M agistrado de ascenso.
A propuesta dej Ministro de Justicia, de conformidad 

con ló preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 

. de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carperas Judicial' y Fiscál en relación 
¿on la de Presupuestos del Estado para el corriente áño, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de término, con el. haber anual de trein
ta  y dos mil pesetas, a don Ramón Osorio Martínez, Ma
gistrado de ascenso, que sirve-su cargo en la Audiencia 

. Territorial de Barcelona, en Cuyo destino, continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  Ndado en , 
Madrid a veintiuno de eneró de mil novecientos cuaren
ta y nueve.  r

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO - 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de M agistrado de término a don Isidro 
Acedo Llarena, M agistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

confio preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación dé^plan- 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en turno primero 4b la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein
ta  y dos mil pesetas, a don Isidro Acedo Llarena. Magis
trado de> ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Te
rritorial de Las Palmas, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el 
dia primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e . Ju stic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO  de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Vicente 
R am ón R edondo  M ontero , M agistrado  de ascenso .
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de.dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre

s . \

 de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para ei corriente aüo. 

Vengo en promover en turno primero a  1^ categoría 
de Magistrado ,de término, con el haber anual de trein
ta y dos mil pesetas, a don Vicente Ramón Redondo Mon
tero, Magistrado de ascenso/que sirve su cargo en la Au
diencia Territorial de Vaiiadolid. en cuyo destino conti
nuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. ^

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado eñ 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta  y nueve. t

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia , *

RAIMUNDO FERN‘ANDEZ>CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría  de M agistrado  de  térm ino  a don  L u is 
Vallejo y Quero, M agistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vígens 
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente, año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein
ta y dos mil pesetas, a don Luis Vallejo y Quero, Magis
trado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Las Palmas, en cuyo destino con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil noyeciqnws cuaren
ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Jíl M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve a 
la categoría de Magistrado de término a don Fernando
 L ó p e z  d e  S a g re d o  y  B a r ro e ta ,  M a g is t r a d o  d e  
ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de ‘mil novecientos cuarenta y Ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo 'en promover en turno primero a Ta categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trem -v 
ta y dos mil pesetas, a don Fernando López de Sagredo 
y Barroeta, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo efi 
la Audiencia Provincial de Tarragona, en cuyo destimv 
continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día primero de enero de mil novecientos 
cuarenta* y nueve.

Así lo dispongo por ej presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
51 M inistro de J u stic ia ,,

NDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO  de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
ala categoría de Magistrado de término a don Francisco 
de P au la  S e rra  M artín ez , M ag is trad o  d e  a scen so .
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con/lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés dq diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sóbré¿reorganización 
y sueldos de latf Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año,
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Vengo en promover en tumo primero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual dé trein
ta y dos mil pesetas, a don Francisco de Paula Serra Mar
tínez, Magistrado de ascenso, qup sirve su. cargo en el Tri
bunal Prpvincial Cont*neio$o-administrativo de Madnd, 
en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde él día primero de enero de « 
mil novecientos cuarenta y nueve.

Asido dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. ¥

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Jesús 
Urrutia Castillo, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
cop lo preceptuad? en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y ,sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en* promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de- trein
ta y dos mil pesetas, a don Jesús Urrutia Castillo Ma
gistrado de ascenso, que sirve la plaza d£ Presidente de 
la Audiencia Provincial de Soria, en cuyo destino conti
nuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero deg enero de mil novecientos cuaren
ta y hueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA
Y  M ERELO "

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Este
ban Samaniego Rodríguez, Magistrado de ascenso.

Á propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dár efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés ge diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre rébrganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual denre n- 
ta y dos mil pesetas, a don Esteban Sáihaniego Rodrí
guez. Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de* Madrid, en cuyo destino conti
nuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde; el día primeip de eneró de mil novecientos cuaren
ta y nueve. 1

Así lo dispongo poi>«el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. , *

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

R A IM U ND O  FERNANDÉZrCUESTA <
Y  M ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve  
a  la categoría de Magistrado de término a don Fer
nando Candel González, Magistrado de ascenso.

*  -

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la .Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el cdrriente año, 

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de térmico* con el haber anual de treinta' 
y dcp mil pesetas, a don Femando Candel González, Ma

gistrado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente do 
la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Valen
cia, en cuyo destino continuará, debiendo su#'ir-todos sus 
efectos, esta promoción desde el día primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o , *  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta ,y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,  ̂ ..

R AIM UND O  FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Fernando Herce y Vales, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado e5 las disposiciones orgánicas vigentes 
y a fin de dar efectividad a la moc^iticación de plantillas 
establecida por la Ley de veintitrés de; diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y suel
dos ¿le las Carreras judicial y fiscal en relación con la de 
Presuouestos del Estado para el corriente año,

Vengo en promover, en turno primero, a la categoría 
de Magistrado de término, tcon el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a don Fernando Herce y Vales, Ma
gistrado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de la' 
Audiencia Provincial de La Coruña, en cuyo destino con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UND O  FfeRNANDEZ-CUESTA .
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
va a la categoría de Magistrado de término a don 
José Cortés López, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro ae JusUeia ác Juíiíormldad 
cpn lo preceptuado en las disposiciónkv >r> Soleas vigentes 
y xa fin de dar efectividad a la movh’lCM'Mc.T» it- plantillas 
establecida ,por la Ley de veintitrés de fiie embre de mil 
novecientos'cuarenta y ocho sobre reorg-«nízación y suel
dos de las Carreras Judicial y fiscal en con ia de
Presupuestos de) Estado para el corriente año,1

Vengfo en promover, eh turnp primero, a* la categoría’ 
de Magistrado de término con el haber anual de treinta 
y dos qiil pesetas, a don Jofcé Cortés López, M‘agistra£o 
de ascenso, que áirve la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Guadalajara, en cuye desii:v M im a 
rá, debiendo surtir todos sus efectos, esta Vev-m.,.';,■.» des
de e| día primero de enero de mil '.«ar, nía
y nueve.

Así lo dispongo por el presente {>..* ¿r.'.yi/*
drid a veintiuno de enero de mil n v <ua»onta
y nueve.

FRAN\ ir* ,0 • FRANCO 
' « . E l  Ministro de Justicia, ,
R A IM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA

Y  MERELO '

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
José Morejón Castro, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Mjnístro de/Justicia, de conformidád 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes 
y. a fin de dar efectividad a. la modificación de plantillas 
establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y suel
dos de» las Carreras judicial y fiscal en relación con la de 
Presupuestos del Estado para el corriente año,

Vengo en promover, en turno primero, a la categoría 
► de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a 'dqn ,Jgsé Morejón Castro, -Magistral 
do de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Terri- . 
torial de Granada, én cuyo destino continuará, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde ej día prí- . 
mero de enero de mil novecientos cuarentá y nueve.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve,

FRANCISCO FRANCO
Eí Ministro de .rustida,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CU E S T A .
Y áí ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 y por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Leo
cadio Tamara García, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con io preceptuado, en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecidas por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y bono sobre reorganización 
y  sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Presupuestos del Estado para e? corriente año, 

Vengo en promover en turno segundo a la categoría 
de Magistrado de termino, con ei haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a, don Leocadio Tam ara García. M a
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Granada, en cuyo desuno continuará, de
biendo surtir sus. efectos esta promoción desde el día p r i- ; 
mero de enero. de mil novecientos cuarenta, y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en M a
drid a veintiuno de enero de m il novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de térm ino a don En
rique de No Hernández, Magistrado de ascenso.

 A  propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en ías disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin desdar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y . Fiscal en relación con 
la  de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover, en turno segundóla  la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos m il pesetas,- a don Enrique de No Hernández. Magis
trado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia T e 
rritoria l de Valencia, en cuyo destino continuará, debien
do surtir todos sus efectos esta promoción desde el día 
primero de erfero de m il novecientos cuarenta y nueve.
; Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en M a

drid a veintiuno de enero de m il novecientos cuarenta 
y nueve.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ-CUESTA 
Y  M E R E LO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Elpidio 
Lozano Escalona, Magistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia, de cpnformidad 
con lo preceptuado en las. disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de p lanti
llas establecida por la Ley de veintirés do diciembre de 
m il novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en . relación con 
•la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover, en turno segundó, a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a don Elpidio Lozano Escalona, Magis
trado de ascenso, que'sirve su cargo en la. Audiencia T e 
rritorial de Madrid, én cuyo destino continuará, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día pri
mero de enero de m il novecientos cuarenta y nueve.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en--Ma
drid a veintiuno de enero de m il • novecientos cuarenta y 
nueve.

 FRANCISCO FRANCO
eL Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNÁNDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Julio 
Ubeda Arce, Magistrado de ascenso.
A propuesta del M inistro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar (efectividad a la modificación de plan
tillas establecidas por Ja Ley de veintitrés, cié diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fltcal en relación con 
la de Presupuestos del Estado para ei corriente año, 

Vengo en promover, en turno segando, a la categoría 
de Magistrado de término, con ei haber anua] de treinta 
y dos mil pesetas, a don Julio Ubeda Arce, Magistrado de 
ascenso, que sirve, su cargo en la Audiencia Provincia] de 
Castellón, en cuyo destino continuará, debiendo surtir to— 
dos sus efectos esta promoción desde el día primero cid 
enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e:i M a
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ds Justicia

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de térm ino a don Enri
rique Márquez Guerrero, Magistrado de ascenso.
A propuesta del M inistro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de p lan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre- 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente'año,

Vengo en promover, en turno segundo, a la categoría 
de M agistrado de término, con, el haber anual de treinta 
y dos' mil pesetas, a don Enrique Márquez Guerrero. M a
gistrado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de 
la Audiencia Proviñcial de Alicante, en cuyo destino con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero de enero d e .m il novecientos cua
renta y nueve.

Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, , 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Luis 
Aller Ulloa, Magistrado de ascenso. 
A  propuesta del M inistro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
m il novecientos 'cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año, i 

Vengo en promover en turno seg'undo, a la categoría 
de'M agistrado de término, con el haber anual dé treinta 
y dos m il pesetas, a don Luís Aller Ulloa, Magistrado de 
ascenso, que sirve su ca rgo ‘en . la Audiencia Territoria l de 
La Coruña, en cuyo de#tino continuará, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde el dia primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Aéí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero ’ de m il . novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Miguel 
Peña y de Andrés García, Magistrado de ascenso.
A propuesta del M inistro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan-, 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorg&nl-*
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zación  y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal en 
relación con la de Presupuestos del Estado para el co
rriente ano.

Vengo en promover, en-turno segundo, a la,catego- 
via  ̂ de Magistrado de término, con el haber • anual de 
treinta y dos mil pesetas, a don Miguel Pena y de Andrés 
García, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial do La .Coruña, en cuyo destino con
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el dia primero de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta  ’v nueve. \

FRANCISCO FRANCO*
Ei Ministro de Justicia,

RAJ M UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  iM ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Enri
que García Montero, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
te,s, y a lin de dar efectividad a la modificación de plan- , 

.tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani-* 
zación y sueldos de las Carreras Judioial y Fiscal, en* 
relación con la de Presupuestos del Estado para el co
rriente. año.

, Vengo en promover, en turno segundo, a la catego
ría. de 'Magistrado de término, con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas, a don Enrique García Montero, * 
Magistrado de ascenso, que sirve la plaza de Secretario 
general de la Inspección Central de 'Tribunales, en cuyo 
destino continuará, debiendo surtir todQs sus efectos esta 
promoción desde el día primero de one.ro de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero* de mil novecientos cuaren
ta v nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

R A IM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA  
Y  M ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Fran
cisco Joaquín García Ruiz, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad' 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas yigen- 
t'es, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en», 
relación con la de Presupuestos del Estado .para el. có-^ 
rriente año.

Vengo en promover, én turno segundo, a la* catego
ría de Magistrado de término, con< el haber anual de 
treinta y dos ipil peseta», a don Francisco Joaquin Gar
cía Ruiz, Magistrado de ascenso, que sirve l& ^laza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de Oviedo, en cuyo 
destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día prirpero de enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a a veintiuno de enero de mil novecientos .cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

R A IM U N D O  FER NANDEZ-CUESTA
i * Y  M ERE. O ■ "

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Pedro 
Cano Manuel y Aubarede, Magistrado de ascenso.
A propuesta del ÍV^nistro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen*t 
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani-; 
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en 
relación con la de Presupuestos del Estado para el co
rriente 'año, -  ,

Vengo en promover, en turno segundo, a la catego
ría de Magistrado de termino, con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas, a don'Pedro Cano Manuel y 
Aubarede/ Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Provincial de Santa' Cruz de Tenerife,.en 
cuyo destino continuará, debiendo surtir tollos sus efec
tos esta promoción desde el dia primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve. ^

Así lo dispongo pcfr el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de Justicia,' '

R A IM UND O  FERNANDEZ-CUESTA
Y  MERELO ,

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Fran
cisco González Palomino, Magistrado de ascenso.
A propuesta del'M inistro'de Justicia, de ’ conformidad 

con- lo preceptuado en las disposiciones orgáhicas vigen
tes. y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta -y ócho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en 
relación c o il  la de Presupuestos del Estado para el co
rriente año, '

Vengo en promover, en turno segundo, a la catego-. 
ría de. Magistrado de - término,^ con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas, a don Francisco González Pa
lomino, Magistrado ée ascenso, que sirve su cqrgo en la 
Audiencia Territorial de Las Palmas, e n : cuyo destino 
continuará, debiendo-surtir todos- sus efectos esta pro
moción desde el ‘día primero de enero de mil novecien^ 
tos cuarenta, y nueve. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y niieve.  ̂ .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UND O  FEKNANDEZ-CUESTÁ*
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a  don Mar
tín  Norberto Castellanos y Sánchez, Magistrado de 
ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, desconformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones* orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad, a la modificación de plan
tillas establecida .por la" Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y, ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en 
relación con la de Presupuestos del Estado para el co
rriente año? x

Véngo en promover, en turno segundo, a la catego
ría de Magistrado de término,’ con el haber anuál de 
treinta y dos mil pesetas, a dontMartín Norberto Caste
llanos y Sánchez, Magistrado de ascenso,; que sirve la 
plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de1 Valla-^ 
dolid, en cuyo.-destino continuará, debiendo surtir todos* 
sus efectos esta promoción desde el día primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. ' •

Así lo dispongo‘por el presente Decreto, dado en . Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

R A IM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA '  ,
1 Y  M ERELO ‘

DECRETO de 21de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Cán
dido Conde Pumpido, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a. fin de dar efectividad a la modificación de plan- 

-tillas establecida * por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y suéjdos de las. Carreras Judicial y Fiscal, en 
relación con la de Presupuesto» del Estado para el co
rriente añóy ’ v 
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Vengo en promover, en turno segundo, a la catego- 
ría de Magistrado dé término, con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas, a don Cándido Conde Pumpido, 
Magistrado cíe ascenso, que sirve la plaza de Presidente 
de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de La 
Coruña, en cuyo destino cortinuurá, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde el día primero de 
enero de mil novecientos- cuarenta y nueve.

Asi- lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- ; 
dria a veintiuno degenero de mil novecientos cuaren’* 
ta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
; 'E l M in is tro  cío J u stic ia ,

R A IM U N D O  FERN  AN D E Z-C U E S T A  
Y  M E R ELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Fran
cisco Rodríguez Valcarce, Magistrado de ascenso.
A propuesta dei Ministro de ¿Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes,, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem
bre de mii novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldas de las Carreras Judicial y Fiscal, en 
relación con ia de Presupuestos del Estado para el co 
rriente año..

Vengo en promover, en turno segundo, a la catego
ría de Magistrado de término, con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas, a don Francisco Rodríguez Val- 
caree,-"Magistrado de ascenso. quewsirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número, doce de Madrid, 
debiendo surtir todos sus efectos,esta promoción desde 
el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y 

 nueve, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza 
 dé Magistrado de lá Audiencia Provincial de Toledo, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Vicen- 
te de la Serna y deslazas.

Así lo dispongo « r  eí presentb Decreto, dado en Mar 
drid a, veintiuno cBr enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
El M in is tro  d e  J u stic ia , 

R A IM U N D O  FE R N A N D E Z-C U E STA  
y  M ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de término a don Manuel 
de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magistrado de as
censo.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley dé veintitrés- de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani
zación y sueldos de las Carréras Judicial y Fiscal, en 
relación con la de Presupuestos del Estado para el c o 
rriente año,

Vengo en promover, en turno segundo, a la catego
ría de Magistrado de término, con él haber anual de 
treinta y dos mil pesetas, a dón Manuel de Vicente Tu- • 
tor y de Guelbenzu, Magistrado de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número sie
te efe Madrid, debiendo surtir todos sps efectos esta pro
moción desde él día primero de enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, cuyo funcionario pasará a desem
peñar la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Cáceres, vacánte por nombramiento para otro cargo 
de don ‘ Francisco García Guerrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadb'en Ma
drid • a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
 El Ministro £e Justicia,

RAIM UNDO (FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Luis Casuso Obeso, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia,' previa delibera

ción del Consejo le Ministros, de conformidad con lo 
preceptuado en las. disposiciones orgánicas vigentes y a

fin  de dar efectividad a la modificación de plantillas es
tablecida por la Ley de veintitrés de diciembre de mii no
vecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y suel
dos de ias Carretas Judicial y Fiscal, en relación con 
de Presupuestos del Estado para el corriente año 4 

Vengo en promover en turno tercero. a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a don Luis Casuso Obeso.. Magistrado 
de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial 
de Madrid, debiendo surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, cuyo funcionario pasaré, a desempeñar 
ia plaza de Presidente de la Sala tercera de lo Civil de la 
misma Audiencia, vacante por promoción de don Diroa¿ 
Camarero Marrón.

Así lo dispongo por ei presento Decreto, dado en .Ma
drid a veintiuno do ern-ro de mi; novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mijii.sT.ru (te J u s t ic ia ,

W. ATM V  NDO FERNANDEZ-CtJFiSTA 
Y  M ERE!-O

DECRETO de 21 de enero de 1919 por el que se promue
ve a l a  categoría de Magistrado de término a don 
José Landeta Villamil,  Magistrado de ascenso.
A propuesta dei Ministro ele Justicia, de conformidad 

con Ib preceptuado en las disposiciones orgánicos vigefi- 
tes, y a fin de dar electividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés do diciembre d< 
mil novecientos cuarenta*y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con K 
la de Presupuestos del. Estado para el corriente año,

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein
ta y dos mil pesetas, a* don José Landeta Villamil, Ma
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Barcelona, en cuyo destino continuará, de
biendo surtir todos sus efectos‘ esta'promoción desde el 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia.

RAIM UNDO FERNANDEZ,-CUESTA  
V  M E R E LO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
vea  la categoría de Magistrado de término a don 
Joaquín Ramírez Magenti, Magistrado de ascenso.
Á propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
lá de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein
ta y dos mil pesetas, a dQn Joaquín Ramírez Magenti. Ma
gistrado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de lá 
Audiencia Provincial de Teruel, en cuyo destino conti
nuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primefo de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de jnil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNA NDEZ-CÜESTA  
Y MERELO'

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Manuel Isern Salvadores, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Jiísticia, de conformidad 

con ,1o preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año,
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Vengo en promover en 'turno tercero a la categoría 
<üí; Magistrado de termino, con el. haber anual de treiti- 
ia y dos mil pesetas* a don Manuel *lsern Salvadores, Mar 
gistradó de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de, 
2a Sección segunda cíe la Audiencia Provincial de Gordo- 
ha, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus, 
efectos esta promoción desde el día primero de enero de 
mil novecientos cuarenta >/ nueve. * '

Asi lo dispongo por eí presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. '  ,

FRANCISCO FRANCO
K: Mintsi.ro ¿lo Justicia,. 

il.'VLM'ONDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
José María Srárez Vence, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia,; de conformidad 

con lo preceptuado en Las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan- 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de termino, con el haber anual de trein
ta y dos mil peseras, a don José María Suárez Vence, 
Magistrado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Pontevedra, en cuyo des
tino continuará, debiendo surtir todos sus .efectos esta 
promoción desde el día primero de enero cíe rail nove-* 
cientos cuar enta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dfid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cU) Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a ,la categoría de Magistrado de término a don 
Apolinar de Cáceres Gordo, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro'de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de | 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con i 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año, I 

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein- j 
ta y dos mil pesetas, a don Apolinar de Cáceres Gordo, | 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audien- | 
cia Territorial de Barcelona, en cuyo destino continuará, 
debiendo surtir todos sus efectos "esta promoción desde 
el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y* 
nueve. , !

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Antonio Losada Mazorra. Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con, lo preceptuado en las disposiciones* orgánicas vigen
tes, y a fin de dár efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente aña 

Vengo en promover en turno tercero a i á  . categoría 
de Magistrado de. término, con el haber anual d¡e trein
ta y dos mil pesetas, a don Antonio Loisadá Mazorra. Ma- . 
gtstrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Teherife, en cuyo, destino 
continuará, debiendo surtir todos sus efectos está pro-

, moción desde el día primero de enero de mil novecientos 
; cuarenta y nueve. •
] Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
j drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuárenta y 
! nueve.J  FRANCISCO FRANCO

Eá Ministro tío Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA . ,

¡ ♦ Y MEREIVO

 DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don
Luis Navarro Trujillo Pérez; Magistrado de ascenso.

j A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad
i con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen- 
* tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan- 
| tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
I mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
| sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con 
: la de Presupuestos del Estado para el corriente año,
| Vengo en promover en turno tercero a la categoría
¡ de Magistrado de término, con el. haber anual de trein-
j ta y dos mil pesetas, a don Luis Navarro Trujillo Pérez, 

Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audien- 
¡ cía Territorial de Granada, en cuyo destino continuará, 
! debiendo suitir todos sus efectos esta promoción desde 

<?1 dia primero de enero de miL novecientos cuarenta y 
nueve. -

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de enero dé mil novecientos cuarenta y  

nueve.*
FRANCISCO FRANCO

1 El Ministro úe Justicia,
RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA >

i # Y  MERELO .

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don

 Juan García Murga Mateos, Magistrado de ascenso.
J A propuesta del Ministro de Justic^pde conformidad

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y, a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre d  ̂
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en'relación con 
la de Presupuestos’ del Estado para el corriente año.

Vengo en promover en turno tercero a la categoría 
de1 Magistrado de término, con el haber anual de trein
ta y dos mil pesetas, a don Juan García Murga Mateos, 

i Magistrado de ascenso, que sirve la frlaza de Presidente 
I de la Audiencia Provincial de Cádiz, en cuyo destino con- 
i tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
1 de^de el dia primero de enero de mil novecientos cua

renta y nueve. ‘ ‘ , )
| Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
| drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 

nuetre.
FRANCISCO FRANCO

'E l Ministro do Justicia,
RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  

Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a  don 

 Luis Salcedo Ausó, Magistrado de ascenso.
! A propuesta, del Ministro de* Justicia, de conformidad \ 
i con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen

tes, y a fin de dar efectividad á la modificación de plan 
'tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización^ 
sueldos de las Carreras-Judicial y Fiscal, en. relación enfi
la de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover en turno tercero, a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de trein-. 
ta y.dos mil pesetas, a don Luis Salcedo Ausó, Magistra
do de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Terri
torial de Madrid, en cuyo destino continuará, debiendo 
surtir todos sus efectos está promoción desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno dé enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. ,

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO
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DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de termino a don 
Luis de Paz y Rodrigo, Magistrado de ascenso.
A px opuesta d e lM im stro  de Justicia, de conform idad  

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes. y a fin de dar efectividad a la m odificación  de p lan 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem bre de 
mil novecientos ■ cuarenta y ocho sobre reorganización  y 
sueldos de ias C arreras'Juaicia l y Fiscal, en relación  con 
la do P iesupucstos del Estado para el corr ien te 'añ o .

Vengo en prom over en t u m o , tercero /a la catefeoria 
de M agistrado 'de térm ino, con  el haber anual de trein - 
; :  y dos mil pesetas, a don Luis de Paz y Rodrigo,, M a- 

% aistrado de ascepso. que sirve su cargo  en la Audiencia 
'i erritoria: de Barcelona, en cuyo destino continuará, d e 
biendo surtir todos sus efectos esta prom oción  desde eL 

- día prim ero d.e enero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre cu: Justicia,

K A fMUNDO . Fí.IR N ANDEZ-CUEST A 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve 
 a la categoría de Magistrado de término a don 

Ignacio María Sáez de Tejada y Gil, Magistrado de 
ascenso.

. A propuesta del M inistro de Justicia, de conform idad  
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas v igen 
tes. y a fin de dar efectividad a la m od ificación  d e ’ p lan- 
vülas establecida por lá Ley de veintitrés de dicieipbre de 

♦mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización  y 
sueldos, de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación- con 
la de Piesupuestos del Estado para el corriente año, ■ 

Vengo en prom over en turno tercero a lá categoría 
de M agistrado d e te rm in o , con  el haber anual de. trein 
ta y dos mil p e ^ ja s . a don Ign a cio -M aría  Sáez de T e 
lada y Gü, M a g jK id o  de ascenso, que sirve la plaza oh4 
Presidente de la Amdiencia Provincial de Logroño, en cuyo 
destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta 
prom oción  desde el día prim ero de enero dé mil n ove
cientos cuarenta v nueve.

Asi lo dispongo’ por el presente Deyréto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta1 y 
nueve.' ‘

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y M ERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Félix García Huerta, Magistrado de ascenso.

f A propuesta del M inistro de Justicia, de conform idad  
con  lo preceptuado en las disposiciones orgánicas v igen 
tes. y a fin ,de dar efectiv idad a. la m odificación  de p la n - 

• tillas establecida por la Ley. de veintitrés cié d iciem bre de 
mil novecientos cuarenta y och o  sobre réorg^niz'ación y 
sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación  con 
la* de’ Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en prom over e #  turno tercero a la categoría  
de M agistrado de térm ino, con  el haber ¥anual de tre in 
ta y dos mil pesetas, a don Félix G arcía  Huerta,- M agis
trado de ascenso, que sirve su cargo en la  ‘ Audiencia 
T erritorial de. G,viedo, en cuyo destino continuará, de- 

. biendo surtir todos sus e fectos est^ prom oción  desde el 
día prim ero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve. 

‘ <§ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de.'m il novecientos cuarenta y 

' nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, ' 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  

Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Fructuoso Cid Abad, Magistrado de ascenso.
A propuesta del M inistro de Justicia,, de conform idad  

con lo preceptuado ep las. disposiciones orgánicas vigen
tes, y g fin 'd e  dar efectividad a la m odificación  de p lan 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciem bre de

1 mil novecientos cuarenta y Ocho sobre reorganización  y 
sqeldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación  con 
la de Presupuestos del Estado para el corriente año.

Vengo en prom over en turno tercero a ia categoría  
de M agistrado de térm ino, con  el haber anual de tre in 
ta y dos mil pesetas, a don Fructuoso Cid Abad, M agis
trado de ascenso, que sirve el Juzgado de Prim era In s 
tancia e Instrucción  núm ero tres *de M adrid, debiendo 
surtir todos sus efectos esta prom oción  .desde el uia p r i
m ero de enero de mil n ovecientos cuarenta y nueve, cuyo 
fu ncion ario  pasará a desem peñar la plaza de M agistrado 
de la Audiencia T erritorial de Burgos, vayante por nom  
bram iento para otro, cargó de don Valeriano Valiente 
Delgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado em  M a
drid a veintiuno de enero de  mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministró (lo Jv.si.icia, •

R AI MUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MEREIjO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Fernando Cotta Alsina, Magistrado de ascenso.
A prepuesta del M inistro de Justicia, de con form idad  

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectiv idad a la m od ificación  de p la n 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de d iciem bre ele 
mil n ovecientos cuarenta y och o  sobre reorganización  y 
sueldos de las* C arrejas Judicial y Fiscal, en relación  con  
la de Presupuestos del Estado para el corriente año,*
' Vehgov en’ prom over en turno tercero a la categoría  

k de M agistrado de térm ino, con  el haber anual de trein 
ta y dos mil pesetas, a ,dpn Fernando Cotta Alsina, M a
gistrado de ascenso, queysirve el Juzgacfo de Prim era In s 
tancia e Instru cción  núm ero cin co  de Sevilla, debiendo 
surtir todos sus efectos esta prom oción  desdo el dia p r i
m erode* en oro de m if novecientos cuarenta y nueve, cuyo 
funcionario pasará a desem peñar la  plaza deVM agistrado 
de ki Audiencia Territorial de la m ism a capital, vacante 
por nom bram iento para otro cargo de don Aurelio 
varez Josué..

Asi «lev‘d ispongo J3or el presente4 D ecreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. . '

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA •
Y  MERELO

 
DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue

ve a la categoría de Magistrado de término, a don 
Emilio Macho Quevedo y García de los Ríos, Magis
trado de ascenso.
A propuestaí del lUinistro de Justicia, de con form idad  

con  lo preceptuado en las disposiciones orgánicas v igen 
tes, y a fin  de dar efectiv idad a la m od ificación  de p la n 
tillas establecida por la Ley de veintitrés de d iciem bre 
de mil novecientos cuarenta y och o  sobre reorgan ización  
y su e ld os .d e  las Carreras Judicial y Fiscal, en relación  
con  la de Presupuestas del Estado para el corriente, año, 

, Vengo en prom over, en tu /n o  charlo , a la categoría  
.de M agistrado de  térm ino, con el haber anual de treinta 
"y dos m il pesetas, a don Em ilio M acho Q uevedo y G arcía 
de los Ríos, M agistrado de ascenso, que sirve la .plaza, de 
M agistrado de la Audiencia Provincial de Santander, en 
cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos 
esta prom oción  desde el d ía ,p rim ero  de enero de m il n o 
vecientos cuarenta y nueve.'

Asi lo  d ispon go- por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiuno cfb enero de m il n ovecientos cu a 
renta^ y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
. Y  MERELO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve, a  la  categoría de Magistrado de término a don 
Carlos Calamita Ruy-W amba, Magistrado de ascens o .

• A próp'ueéta d e l.M in istró "d e  Justicia, de con form id ad  
c ó h ;'ló ' preceptuado-'en  las disposiciones orgánicas v igen 
tes, y a'Tin de dar efectiv idad a la m od ificación  de plan-
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tillas establecida por la Ley de veintitrés de. diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y sueldos de las C arreras’ Judicial y Fiscal, en relación con Ja de Presupuestos del Estado para el corriente año, Vengo en promover,, en turno cuarto, a la categoría de Magistrado de término, con el haber anual de trein ta  
y dos mil pesetas, a don Carlos Calamita .Ruy - Wamba, Magistrado de ascenso; que sirve su cargo en la Audien-' cia Territorial de Madrid, en cuyo destino continuara, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y rueve.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, FRANCISCO FRANCOSi Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTAY MERELO
DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve a la categoría de Magistrado de térm ino a don Julio Felipe Mesanza B eriz, Magistrado de ascenso.

A propuesta dej Ministro de Justicia, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plantillas establecida por la iLey de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría de Magistrado de término, con ei ^raber anual de trein ta  y dos mil pesetas, a don Julio Felipe Mesanza Beriz, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Barcelona, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadiHd a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  y nueve. FRANCISCO FRANCO El Ministro do Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve a la categoría de Magistrado de término a  don Joaquín Vilches Burgos, Magistrado de ascenso.

A propuesta d e í Ministro de Justicia, de Conformidad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plantillas establecida por la Ley de veintitrés de diciémbre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 
Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría dé Magistrado de término, con el haber anual de trein ta  y dos mil pesetas, a dqn Joqquin Vilches Burgos, Magistrado de ascenso*, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Las Palmas, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efebtós esta \ promoción desde el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.Así lp dispongo por el présente Decreto, dado en, Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  y nueve.* FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 21 de en ero de 1949 por el que se promueve a la categoría de Magistrado de térm ino a don  José Bravo Mezquita. Magistrado de ascenso. '
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan- tilias estab lecida 'por la Ley de veintitrés de diciémbre dé mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación , con la de Presupuestos del Estado, para el corriente año, Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría de Magistrado de término, con el haber anüal de trein ta  y do? mil pesetas* a don José Bravo Mezquita, Magistrado de ascenso» que sirve la plaza de Presidente de la Audien

cia Provincial de Tarragona, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve. Así lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de enero de mil  novecientos cua-* 
ren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, RAIMUNDO FERNANDÉZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve a la categoría de Magistrado de término a don José Luis Pintado Aviñón. Magistrado de ascenso.
A propuesta del. Ministro de Justicia, de conformidad . con lo preceptuado én las disposiciones orgánicas vigentes, y a fin de dar efectividad a la modificación dé plantillas * establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación con la de Presupuestos del Estado para el corriente año. Vengo en* promover, en turno cuarto, a la categoría de Magistrado de término, con el haber- anual de tre in ta  y dos mil pesetas, a don José Luis Pintado Aviñón, Magistrado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente do la Audiencia Provincial de Huesca, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el dia primero de enero de mil novecientos cua- 'ren ta  y nueve.Así lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  y nueve. 

 FRANCISCO FRANCO
 El Ministro do Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por e l  que se promueve a la categoría de Magistrado d e  térm ino a don Jesús García Obeso, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plantilláis establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación cón la de Presupuestos del Estado para el corriente año, Vengó en promover, en turno cuarto, a lá categoría de Magistrado de término, con el haber anual de tre in ta  y dos mil pesetas, q, don Jesús García Obeso, Magistrado de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de lá Sección segunda de la Audiencia Provincial de Bilbao, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua-* ren ta  y nueve.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNÁNDfíZ-CUESTA .Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promueve a la categoría de Magistrado de término a don José Fernández Villavicencio y Villavicencio, Magistrado de ascenso. 
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad* con lo preceptuado én las disposiciones orgánicas vigentes, y a fin de dar efectividad a la rpodificación de p lantillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorgani?áción y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación v con la de Presupuestos dél Estadó para el corriente año, Vengo en promover, en turno cuarto, a la cátegoría de Magístrádo de término, con' el haber apual dé tre in ta  y dos mil pesetas, a don José Fernández Villavlcencio y Villavicencio, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Sevilla, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promo-
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ción desde el día primero de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

Asi lo dispongo por el presenta Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve. . .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Juan Serrada Hernández, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de Conformidad 

con lo preceptuado en la$ disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y-, sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a don Juan Serrada Hernández, Magis
trado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Te
rritorial de Madrid, en cuyo destino continuará, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto! dado en 
M adrid. a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO , * ♦

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Francisco de Paula Carcha no Carretero, Magistrado 
de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil ^novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover, en turno* cuarto, a la categoría 
de Magistrado de, término, con e r  haber anual de treinta^ 
y dos mil pesetas, a don Francisco de Paula Carchano’ 
Carretero, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorigi de Valencia, eq cúyo destino con 
tinuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día primero*dé enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

JAsi lo disporap por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintnfoo de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FBAflblSCO FRANCO
El Mínistio de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Andrés Emo Liñán, Magistrado de ascenso.
Á propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado'en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y .a  fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en" promover, en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber a n u íí de treinta, 
y dos mil pesetas, a don Andrés Emo Liñán; Magistrado 
de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de la Sec
ción segunda de la Audiencia Provincial de Madrid, en 
cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el di a primero de enero de mU no
vecientos cuarenta y nueve. *

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de . enero . de mil xiovecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Miristro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MEEELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el, que se promue
ve a la categoría de Magistrado de- término a don 
Domingo Onorato Peña, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a ia modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año. 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a. don Domingo Onorato Peña: Magis
trado de ascenso,¡&ue sirve su cargo en la Audiencia Te
rritorial de Sevilla*,' en cuyo destino continuará,' debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción dksde el dia pri
mero de enero de mil novecientas cuarenta y nueve.

Así Ió ^dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a. .veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve. >

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO “FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Joaquín Domínguez de Molina, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conform idad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización*, 
y ‘ sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año.

> Vengo en promover, en turpo cuarto, a )a categoría 
de Magistrado de téripino, con -el haber anual de treinta 
y /dos mil pesetas, a don Joaquín Domínguez de Molina, 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audien
cia Territorial de Barcelona, en cuyo destino continuará, 
debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el „ 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve."

Asi\ lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO t

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Ricardo Sánchez de Movellán y Gutiérrez de Celis, 
Magistrado de ascenso.  

N Á propuesta del Ministro de Justicia, dé conform idad 
con lo preceptuado en las disposicionesfvorgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre Reorganización 
y sueldos de las C arreas Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a. don Ricardo Sánchez de Movellán y 
Gutiérrez de Celis, Magistrado dé ascenso, que sirve la 
plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Vito
ria, en cuyo destino continuará, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

' ‘ . s FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA *
I  MERELO

*
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DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
José Hidalgo Durán, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia* de conformidad» 
con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año,

Vengo en promover, en turno cuarto, á la categoría 
de Magistrado de término, con el haber anual de treinta 
y dos mil pesetas, a 'don José Hidalgo Durán, Magistrado 
de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial 
de Las Palmas, en cuyo destino continuará, debiendo sur
tir todos, sus efectos esta promoción desde el día primero 
de enero de mil novecientos" cuarenta y nueve.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil jioyecientos* cua
renta 7 nueve*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro (1© Justicie,

RAIMUiNDO FERNAN DLZ-CUEST A 
Y MERELO

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se promue
ve a la categoría de Magistrado de término a don 
Juan de Madariaga y Bernaido de Quirós, Magistrado 
de ascenso.
A propuesta del Ministro >de Justicia, de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho sobre reorganización 
y sueldos de las Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado para el corriente año, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría 
^ e  Magistrado de término, con el haber anual dé treinta 

y dos mil pesetas, a don Juan de Madariaga y Bernaido 
de Quirós, Magistrado de ascenso, que sirve, el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número dos de Bilbao, 
debiendo surtir todos sus efectos- esta promoción desde 
el dia primero ,de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza 
de Presidepté de la Sección segunda de la Audiencia Pro
vincial de Oviedo, vacante por nombramiento para otro*, 
cargo de don Francisco Joaquín García Ruiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de, enero de mil novecientos cua-' 
renta y nueve.

f r a n c i s o o  Fr a n c o
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜESTA
Y» MÉRELO ,

BJB LLJLL. "»!•' ■■■■■■a ■■ ^ I . I ■«. ■ » .■  ■ - ' . 1. ■ ' ■■ ■ ■ ■

P R E S ID E N C IA  DE L  GOBIERNO
ORDEN de 19 de febrero de 1949 por la 

que se nombra Portero de los Ministe
rios Civiles al Guardia Civil retirado 
don Manuel Ballesteros Sánchez.
limo. Sr.l Vista la comunicación de la 

Dirección General de la Guardia Civil, 
fecha 15 del actual,  ̂en la que participa 
que en relación * remitida por dicho Cen
tro a los efectos de la convocatoria para 
Ingreso en ei Cuerpo de Porh ros de los 
Ministerios Civiles, publicada en virtud de 
Orden de 1 de diciembre último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9), se 
hacia constar qu- el retiro del Guardia 
don i Manuel Ballesteros Sánchez lo ha
bía sido a petición propia, siendo lo cier
to que lo obtuvo por haber cumplido la 
edad reglamentaria, cuyo error ha sido 
debido a existir otro de igual nombre y 
apellidos que causó baja a petición pro
pia, x

Esta * Presidencia ha acordado nombrar 
a don Manuel Ballesterós Sánchez Por
tero de los Ministerios Civiles, con el suel
do anual d' 3.000 pesetas y destino en la. 
Universidad de Valladolid. en las mismas 
condiciones que Jos nombrados por Or
den de 4 del actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9), en cuva relación 
hubiese figurado, .de no haber mediado 
el errór a qua. tf'e refiere la exoresada co
municación de la Dirección de la Cfuar- 
dia Civil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ,efectos consiguientes.

Dios guard  ̂ a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero dé 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr Subsecretario de esta Presiden-, 

cía. *

M º  DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 12 de febrero de 1949 por la 

que se declaran sujetas a expropiación, 
las participaciones en el capital de «La 
Casa Alemana, S. A.», de San Feliu de 
Guixols, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero 
del Decreto-ley de 23 de abril, en rela
ción con el apartado B) de su artícu
lo segundo.
Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu- j 

U 13 del Decreto-Ley de 23 de abril de i

i 1948 y sin perjuicio de lo prevenido en el 
artículo décimo de esta misma disposición, 
he tenido a bien.dispon r lo siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con lo pre- 
venido eiv el artículo cuarto del Decreto- * 
Ley de 23 de abril de 1948, y oído el dic- 
tam n de la Comisión creada por el ar
ticulo 11 de este mismo Decreto-’ey se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase en el ca
pital d> «La Casa Alemana, S. A.», de 
Han Feliu de Guixols, pertenecientes a 
extranjeros comprendidos en el articulo 
primero del citado Decreto-ley, en rela
ción *ón el apartado B), de su artículo 
segundo.

Art. 2.° De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo quinto del mismo Decreto-ley, 
s° nombra Interventor de la citada enti
dad a don Bernabé López; quien tendrá 
las facultades que le atribuyen 'en dicho 
artículo en relación con las Ordenes de. 
este Ministerio de 14 y 28 de mayo del 
año 1945.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 14 de febrero de 1949 por
que se declaran sujetas a expropiación 

 las participaciones en el capital de 
«Hispano Alemana de Relojería», de 
Cornelia de Llobregat (Barcelona), per
tenecientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero del Decreto Ley 
de 23 de abril, en relación con el apar
tado B de su artículo segundo.
Excipo. Sr.: De acuerdo con *el artícu

lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1943 y sin perjuicio de lo prevenido en el 
artículo décimo de esta misma disposición, 
he tenido a bien-.disponer lo siguiente:
* Artículo 1.° De conformidad con lo pre- 

venidq en el artículo cuarto del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948, y oído el dic- 
tam n de' la Comisión creada por el ar
tículo 11 de este mismo Decréto-ley, se 

.declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase ett el ca
pital de «Hispano Alemana de Relojería», 
de Comellá de Llobregat (Barcelona), per
tenecientes a extrañaros comprendidos 
en el artículo primero del citado Decreto- 
ley, en relación con el apartado B) 4e 
su artículo Segunda

.Art. 2.° De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo quinto del mismo Décreto-ley, * 
s; nombra Interventor de la chada enti
dad a don José María Vallás Tuset, quien 
tendrá las facultades que se le atribuyen 
erh cucho articulo, en relación con las Or
denes de este Ministerio de 14 y 28 de 
mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su copo- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1949.

MARTIN ÁRTAJO
Excmo. Sr. Presidente de.la Comisión de 

Expropiación ds Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital d e  
«Guillermo Pasch y Hermanos. S. C.», 
de Bilbao, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero 
del , Decreto-Ley de 23 de abril de 1948, 
en relación con el apartado B) de  su 
artículo segundo.
Excmo.'Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decreto-Lev de 23 de abril de 
1948, y sin perjuicio de lo prevenido en el 
articulo 10 de esta misma disposición, he 
tenfciQ a bien disponer lo siguiente: .

Articulo 1.° De conformidad con lo pre
venido en el artículo cuarto del Decreto- 
lev de 23 de abril de 1948 v oído el dic
tamen de la Comisión creada por el ar

tículo 11 de este mismo D; creto ley, "se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase en el ca
pital de «Guillermo Pasch y Hrma- 
nos, S. C.»,3 d3 Bilbao, pertenecientes a 
extranjeros, comprendidos en el artículo 
primero de! citado Decreto-lev en rela
ción con el apartado B) de su artículo se
gundo.

Art. 2.o De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto del mismo Decreto- 
ley, se nombra Interventor d- la citada 

Entidad a don Luis Alonso Calleja, quien 
tendrá las facultades que se le atribuyen 
en dicho artículo en relación con las Or¿ 
denes de ~ste Ministerio de 14 y 28 de ma
yo de 1945.
. Lo que comunico á V.,E. para su cono-, 

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. sTr. Présidenté dr la Comisión de 

Expropiación de. Bienes de Extranjero*
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MINISTERIO DE  JUSTICIA
ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se nom bra Secretario del Tribunal 

Tutelar d e  M e n o r e s  d e  V a lla d o lid  
a  d o n  F r a n c is c o  O t e r o  Gómez.

limo. Si*.: De conformidad con la aro- 
puesta eieva.ua por ¿a Sección íV del
C o i i s t ' j O  o u ( k t ; . ' ! í ' v iJ  i - r o i ^ l u i u j U  U e  ¿ v l e n u -

res y con lo dispuesto en- el articulo cuar
to de la Ley de Tribunales Tutelares 
de Menores, texto reiundido de i i  de 
¿un 10 del pasado año 1948,

Piste Mnnsieno .¿a te..ido a bien nom
brar Secretario del Tribunal Tutelar de 
Menores de VaüadoÜds, cargo vacante por 
fallecimiento de su anterior titular, a 
don Francisco Otero Gómez» Licenciado 
eh Derecnó.

Lo que d.go a V. I. para su conoci
miento'y '.efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de f e b r e r o  de 1949.—

1 R  D., I. de Arcenegui. |
limo. Sr, Subsecretario de este Miníste* ¡

rio. j
ORDEN  de 15 de febrero de 1949 por la 

que se autoriza el funcionamiento del 
Tribunal Tutelar de M enores de Avila.
limo. Sr.: De conformidad con la pío- 

puesta formulada por la Sección* IV. del 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, relativa al funcionamiento del Tri- 

. ¡bunal Tutelar de' Menores de Avila; y 
Considerando que se han cumplido los 

requisitos exigidos por el artículo 16 de). 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Tribunales Tutelares de Menores, tex
to refundido de 11 de junio del pasado 
año 1948,i

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el mencionado artículo, ha 
acordado autorizar el funcionamiento, a 
partir de esta fecha, del Tribunal Tutelar 
de M¡enores de Avila, con jurisdicción en 

- toda (la provincia de dicho nombre.
Lo 'digo a V. i. para conocimiento 

i v rectos oportunos, 
j  Dios guárde a V. I. muchos años,
í Madrid, 15 de f e b r e r o  de 1949.—
! P. D., I. de Arpenegui.
i limo Sr. Subsecretario de este Mlniste-
j ria

ORDEN d e  1 5  d e  fe b re ro  d e  1 9 4 9  p o r  
la  que se d e s ig n a  P r e s id e n t e  d e l  
Tribunal Tutelar de  M enores de Soria 
a don César Santiago del Riego Moreno.
limo, Sr.: De conformidad con ia pro

puesta elevada por la Sección IV del Con
sejo Superior de Protección de- Menores, 
Directiva de los. Tribunales Tutelares de 

I Menores y con lo dispuesto en el irtícu- 
1 lo tercero de la Ley de Tribunales de 
| dicha clase, texto refundido de 11 de 
I junio del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien asig
nar Presidente del Tribunal Tutela,r de 
Menores de Sor.a, cargo vácante por re
nuncia de su anterior titular, a don Cé
sar Santiago del Riego Moreno, <ctuai 
Vicepresidente de dicho Tribunal, que re
úne las condiciones legales exigidas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadricJ, 15 d,e f e b r e r o ,  de 1949.— 

P; D.. I. de ArcéneguL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

M.º  DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
ORDEN  de 3 de febrero de 1949 por la 
que se nom bra Inspector general del 
Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia 
y R egu lación  de las E xportaciones 
al Ingeniero J e fe  d e  p r im era  d on  
Antonio Ballester Llambies.

lim o Sr.: Vacante por jubilación al, 
cumplir ia edad reglamentaria don Do
mingo Hernández Martín, el día 9 de d-i . 
dem ore ae ia piaza ae inspector
general del Servicio 'Oficial de Inspección,

' Vigilancia y Regulac-ón de las £,porta
lo n e s ,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, se ha servido nombrar 
para dicho 'Cargo de Inspector general del 
Servicio Oficial de Inspección, V gilan- 
cia y Regulación de Exportac ones al In
geniero Jefe de primera ¿e la plantilla 
de dicho Servicio, don Antonio Ballester 
Llambies, con efectos a parLr del ala 9 
de diciembre de 1948.

Lo que comunico a V. X  para su co
nocimiento y efectos.

D ;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1949,—Por de

legación, , Tomás Suñer.

, limo. Sr. Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN  de 21 de febrero de 1949 por la 

que se concede al ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la categoría
d e  C a b a l le r o  C r u z  s e n c il la ,  a  d o n  
Mariano Arcos Ponde.
limo'. Sr;: De conformidad con la pre

venido en el artículo sexto, párrafo cuar- 
fcy df* Decreto de 14 de diciembre de

1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Ma
riano Arcos Ponde,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto y 
a propuesta del Director general del Ins
tituto Nacional de Colonización, ha teni
do a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del' Mérito Agrícola, con la 
categoría de Caballero Cruz sencilla.

Lo digo a V. X para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1949.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil

ucl Mérito Agrícola.

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN  de 31 de diciembre de 1948 por 

la  q u e  s e  r e s u e lv e  la  p e t i c ió n  d e l  
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
respecto al nom bram ien to defin itivo  
de los señores M aestros provisionales 
Municipales de esta capital.
limo. S r.: Vista la mcciói: presentada 

por el Excmo. Ayuntamiento de esta, ca
pital, con relación a los Maestros don 
Máximo .San Pérez, don Manuel Herrero 
Granado, don José del Corral Haya, don 
Blas Sánchez Romerq, don Manuel Gano 
Gega, don Carlos Escanalona Guillén, 

  don Victorio Roy Yagüe, don Ignacio 
Blanco Vilatela, -don Severino. Ruiz Ló
pez, don José Escolano López Montene
gro y don Hilario Bernal Ericinas, que 
desde el 7 de noviembre de 1940, los pri
meros, y 17 de marzo de 1942, los dos 
últimos, en que fuerpn nombrados por 
esa Alcaldía Maestros provisionales, vie
nen desempeñando sus puesto# *  com

pleta satisfacción de los  Directores y  de 
la Junta de Primera de esúa
villa.

Teniendo en cuenta las razones que en 
su complicación s e ’ dota lian , hocicudo 
constar que ios servicios no ya son sólo 
necesarios, sino indispensables, y que'se 

\ .trata de Maestros ujuivsuc.os por oposi
ción en el Magisterio hauonai, por- lo 
que el Ayuntamiento des-:a iegeJt:;:;.! esa 
situación en régimen, de ino^ui/odad, 
por tanto tiempo p h 'f ny . la. noml/tarie* 
definitivamente Mae u ?•*-o ;• ..•límcip.»les, 

Este Ministerio, .sin- •. y. rir en aquello* 
aspectos que cita en comunicación ds 
30 de abril do 1948, ; ufu» escapan a su 
jurisdicción, ha r c s a * i i. n significar '»  
V. I. que por lo eme :• rpvcki h e-.¡:e De
partamento no exi.v,-. inconveniente «algu
no en acceder a ic soheiuiüo por ei ex
celentísimo señor Ai( aloe-Presiden te del 
Ayuntamiento ríe Madrid, y sin que '-.vea 
resolución preutvpm lo situación de los 
Interesados como Maestros nacionales úel 
Escalafón Gene: al cei Magisterio que. en 
cada caso, deberá señalarse .

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid ,31 de diciembre de 1948.

IEAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 4 de febrero de 1949 por la que
 se  resuelve  e l con curso  de  m éritos y  

examen d e  a p titu d  p a ra  la  p rov is ión  
de varias plazas de person al docente 
va ca n tes  en  la  E scu e la  E le m e n ta l  
de Trabajo de Baracaldo.

lim o. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, meauime concurso 
de mérito» y examen de apuiud, de va
rias plazas de personal docente vacan
tes en la Escuela Elemental de Trabajo 
de Bárscaldo; y 

Resultando que las bases-convocatorias 
deT referido concurso fueron aprobadas 
por la Dilección General ae En .señaliza 
Profesional v Técnica v publicadas1 en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 16 de ioctubro 
de 1944;

Resultando ĉ ue ios Tribunales desig- 
. nados para valorar los méiitos y juzgar 

las pruebas de aptitud, .después de reali
zadas éstas en forma reglamentaria, ele
varon propuesta declarando -aptos a don 
Nicolás. Larburu y Arrizabalaga para ei 
desempeño de la plaza de Profesor d.e 
Dibujo: don Francisco Larburu v Arriza- 
balaga; para Profesor Auxiliar de Dibu
jo; don Jesús HeiVero Mágica, para Pro
fesor Auxiliar de Matemáticas: don Ju
lián Sáez Barquín, para Maestro de Ta
ller de Calderería y Soldadura: don Mar
tín Alvarez Careaga. nara ’ Maestro de 
Taller de Ajuste y Trazado: don Juan 
Ortega Romero, para Maestro de Taller 
de Carpintería, Ebanistería, Talla y Mo
delos: don Enrique Aqueloso Alcoroarls- 
tizábal. para M acero ’ de Taller de Elec
tricidad y don Hilario Otaduy Mayor, 
para Maestro de Taller de Forja v Ce
rrajería: propuestas que hizo su vas el 
Patronato local de Formación Profesional 
de Baracaldo;

Considerando que en la tramitación de 
dicho concurso han sido observadas aun
que con gran demora, las disposiciones 
de la convocatoria y demás anlicables y 
no se ha formulado prote ja  ni redama
ción alguna contra la actuación de los 
Tribunales examinadores ni contra sus 
propuestas. s 

Visto el informe de -la Sección corres- 
nqndiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta formulada por el refe
rido Patronato y en su virtud nombrar,
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para la Escuela Elemental de Trabajo 
de Baracaldo a los señores siguientes ;

Don Nicolás Larburu Arrizabalaga, pa
ra la plaza cíe Proiesor de «Dibuje» (Di
bujo ael natural, croquizado e interpre
tación de planos, Dibujo Geométrico v 
Dibujo Industrial o con el haber inicial 
anual de dos mil quinientas pesetas. ;

Don Francesco Larburu Arrizabalaga, 
para Profesor Auxiliar de «Dibujo» ten 
el mismo grupo que "el anterior;, con el 
haber ¿.de mil ochocientas pesetas.

Don Jesús Herrero* Múgica, para la 
plaza de Auxiliar de «Matemáticas», tam
bién con mil ochocientas pesetas ae ha
ber anual.
. Don Julián Sáez Barquín, para la de 

Maestro de Taller de «Calderería y Sol-' 
dadiura».

Don Martin Alvárez Careaga, para la 
de Maestro de Taller de «Ajuste y TraJ 
y.ado»; don Juan Ortega Romero, parada 
de Maestro de Taller de «Carpintería, 
Ebanistería, Talla y Modelos»; don En
rique Aquesolo Elcoroaristizábal. para 
Maestro de Taller de «Electricidad», y a 
don Hilario Otaduy Mayor, para Maes

t r o  de Taller de «Forja y Cerrajería», 
dotada cada una de'estas , plazas eon el 
hab».*V inicial anual de cinco mil pesetas; 
haberes todos que se percibirán con car
go a los fondos propios del Patronato 
local de Formación Profesional de Ba
racaldo.

Todos los nombrados realizarán la la- 
ixjr docente que so determina en las ba
ses de la convocatoria y sus nombramien
tos Tendrán el carácter de provisionali- 
dad a que se refiere el artículo 29 del 
Libro I del vigente Esiuiuto de Formación 
Profesional, debiendo formalizarse los co- , 
rresoondient.es contratos de trabajo de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden'de 27 de diciembre de 1929 y de
mos disposiciones comolementariás

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchcvs años. .
Madrid, 4 de lebrero de 1949.

IBAÑEZ IARTÍN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica. ________

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de febrero de 1949 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala terc e r a  
del Tribunal Supremo en el pleito con
tencioso-administrativo número 1210.
limo./ Sr.: En el pleito contencioso-ad- 

minist&tivo número 1.210, Interpuesto 
por 1* «Sociedad^ de Tranvías de Cáciz 
a San Fernando y Carraca» contra Or
den de este Ministerio de 13 de loviem- 
bre de 1945 sobre regulación de horario 
e imposición de multa de 2.000 osetas, 

 ia Sala Tercera'del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 2 de di
ciembre de 1948, la sentencia puya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando Ta excepción 
de incompetencia de jurisdicción pro
puesta por el Fiscal,* debemos declarar y 
declaramos la de esta Sala para ’-onocp 
del recurso interpuesto a nombre de la 
Sociedad de Tranvías de Cádiz a San 
Fernando y Carraca contra la esolucion 
imougnada de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera de 13 de noviembre de .945» 

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo, ha dispuesto quede 
cumplido en sus mismos términos 

Lo digo a V. I. para su conocimiett-. 
to v efectos consiguientes;

Dios auarde a V. X. 'muchos años. . 
Madrid, ¿1 de febreró de 1949.

F^-LADRÉDA 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE EDUCACION  

N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Patronato local de Formación Profesional 
de Játiva

Bases para p r o visión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, 

de varias plaz a s  de personal docente 
vacantes la Escuela Elemental de 
Trabajo de  Játiva.
Vacantes én la Escuéla Elemental cíe 

T rabajo.de Játiva. dependiente ael Pa
tronato local de Formación %Profesiona
les, tres plazas de Maestros de 'Talleres, 
se anuncian para su provisión por con
curso de méritos y examen ae aptitudes 
en la forma prevista en el .vigente Es
tatuto de Formación Profesional, de. 21 
de diciembre de- 19.28 y Reales Óraenes 
de 20 de julio de 1929 y 28 de diciembre 
del mismo año. ^

1a Tas plazas objeto de esté concur
so son:

Un Maestro de Taller de Forja y Ajus
te, con la remuneración de dos mil pe
setas anuales.

Un Maestro de Taller de Torno, Con ia
remuneración de dos mil pesetas anuales.

Un Maestro de Taller de Carpintería 
con, la remuneración de dos mil pesetas 
anuales.

2a Los concursantes habrán de ser 
mayores de edad, debiendo presentar en 
el plazo de treinta días naturales, a con
tar desde .el- siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, solicitud dirigida al Pre
sidenta (Jet Patronato local de Formaciói) 
Profesional de Játiva,' acompañada de 
los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento, la cual de
berá ser legalizada, caso de ser natura
les' de provincias distintas a las que in
tegran este Distrito Universitario.

b; Documentos que acrediten estar en 
posesión del Título de Maestro de Ta
ller expedido por una Escuela Oficial de 
Trabajo, o de ^star clasificado como tal 
dentro de la industria local.

c) Certificación médica de *no padecer 
enfermedad contagiosa o que le imposi
bilite para el ejercicio del cargo.

d; Certificación dé , antecedentes pe
nales y de buena conductj.

e; Cuantos restantes docuifientos es
timen convenientes. " ,

3A Los concursantes presentarán an
te el Tribunal una Memoria explicativa 
de carácter pedagógico, donde désaito- 
llarán los métodos, procedimientos y for
ma de enseñanza para el mejor desarro
llo de su cometido.

4a Los ejercicios constarán de dos 
partes. En la primera desarrollarán ante 
el Tribunal dicha • Memoria., pedagógica, 
y en la segunda ejecutarán en el tiem
po señalado el trabajo que designe, el 
Tribunal, explicando la técnica del mismo.

5A Los nombramientos qfie se hagan 
a propuesta del Tribunal tienen ,el ca
rácter que determina el vigente Esta
tuto de Formación Profesional, ‘debién
dose- 'firmay el correspondiente contrato 
de trabajo con arreglo al modelo oficial 
aprobado por Real,Orden de 8 de mayo 
de 1930.

6.a Cualquier reclamación que pudie
ra presentarse. por los. opositores se for
mulará ante el Tribunal antes-de las 
veinticuatro horas de haberse producido 
el hScho'que las motive.

7a  Los e tercie ios darán comienzo una 
vez transcurridos los tres meses que sê  
fiala la Orden de 3 de mayo de 1942.
; 8A El Tribunal -estará-constituido ñor: 

Presidente, don José P. Guerrí Núñez,

Director de la Escuela de Trabajo y Vi
cepresidente del Patronato.

Secretario, don Miguel Morro Ramírez, 
Secretario de la tescuela Elemental de 
Trabajo. 

Vocales: Don Jaime Belda Roses, Jefe 
de Taller de la Escuela de Trabajo y 
Peritos de Valencia: don Francisco Es
teban Elanquer, Jefe de Talleres de la 
Escuela de Trabajo y Peritos Industria
les de Alcoy, y don Antonio Latorfe Vi- 

'llalba, Ingeniero procedente de Escuelas 
Técnicas Alemanas y Profesor de Dibu
jo industrial de esta- Escuela.
 y :; ei Tribunal presentará ai Patro
nado laji propuestas con todas las actas 
de las sesiones y documentación dél con
curso, todo lo cuajase elevará a la Su- 
perioridad para s « b r o b a c ió n  y reparas.

10. Los designados para el desempeño 
de las- nlazas tendrán la obligación de 
la enseñanza del oficio dentro • dei plan 
que se formule por el Director, de acuer
do con el Patronato de la Escuela. Las

.horas de permanencia en la labor do
cente serán señaladas por el Director de 
la Escuela, de acuerdo con el Patronato; 
deberán atender. también a las repara- 
cionés y ejecutarán los trabajos necesa
rios en el material del Taller d e ,la  Es
cuela durante el curso' escolar, to mismo 
que durante el oeríodo de vacaciones.

11. Si los ' .Talleres llegaran .a indus
trializarse percibirán, además de su re
muneración oficial, un - 25 por 100 del 
beneficio liquido obtenido. •

Játiva: 30 de septiembre de 1948^-El 
Vicepresidente del Patronato, José Gue- 
rri.—-Aprobado: El .Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, Ra** 
món Ferreiro.

M INISTERIO D E TRABAJO  
Mutualidades y Montepíos 

Laborales
Transcribiendo Estatutos del Montepío de 

Previsión Social de los Trabajadores en 
 las industrias de la Confección, Vestido 

y T ocado, aprobados por la Orden de 
17 d e  junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO de 2 de julio 
de 1948).

TÍTULO PRIMERO
Naturaleza y extensión del Montepío

Artícu lo  1 .º Con la deñominación dé 
Montepío Nacional de Previsión Social c e 
los Trabajadores en las Industrias dé la 
Confección. Vestido y ffbeado, se consti
tuye una Institucióp de Previsión Social 
que se regirá por los presentes Estatutos 
y * en cuanto en ellos no esté prevenido,'  
por Ley de 6 de diciembre de .1941, R e
glamento para su aplicación dé 26 de 

^jnayo de 1943 y disposiciones de carácter 
general sobre Mutualidades y Montepíos 
Láborales.

A rt. 2.°. Esta .Entidad tiope por objeta, 
el ejercí ,io de la Previsión Social,'com 
plementaria de los Seguro, Sociales 
Obligatorios, siehdo . us finés la más am
plia protección y ayuda a sus asociadas 
y familiares, contra circunstancias for
tuitas y previsibles, ;n  la forma que dis
ponen los presentes Estatutos, y de ’acuer
do con las disposiciones y Ordenes que 
por el Ministerio de Trabajo se dicten 
para la concesión dé beneficios especiales 
que deba otorgar la Entidad, en atención 
a suff posibilidades económicas.

El Montepío no ppdrá ejercer más acti
vidades que las de carácter Mutuo de 
Previsión Social, autorizadas o que se 
autoricen po'* el Ministerio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de la Entidad que 
se constituye será indefinida.

La disolución de esta Entidad O‘ ^u fu 
sión con otras Instituciones de Rrevisión 
Laboral, corresponderá al Ministerio de 
Trabajo mediante .disposición expresa.

Su domicilio social se establece en 
Madrid.
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A rt. 4 º. E l M ontep ío  N acional de  las  
industrias dr- la, Confección, Vestido y 
Tocado/ ten a ra  jurisdicción sobre todo en 
el territorio. nacional y. Plazas de Sobera
nía del- Norit de Aí'ri/ .

En él quedarán encuadrado ¿as Em
presas y productores alaciados per la Re- 
glarneni ación Nucleón 1 de Trabajo para 
las Industrias de la Confección, Vestido 
y J ocaao.

En lo sucesivo, ?i Ministerio de Traba
jo podra disponer q irchn incorporados a 
este Montepn las Empresas y trabajado- 

• res afectados por . ras Reglomprea crines 
de ‘ Trabajo. También podrá acordar la. 
segregación de sectores laborales en él 
* n> uadrados por razones sociales o eco
nómicas. - i

Asimismo podrán 'pertenecer a esta 
Institución las personas qu?. en cualquie
ra de las Empresas 'itadas. desem enen 
los cargos d Gerencia. Dilección o alto 
Gobierno a que se refiere el articulo sép
timo de la X.ey de Contrato de Trabajo.

Art. 5." El Montepío Nacional de Pre
visión Socicu de los '‘rebajadores en IaS 
Industrias de da Confección, Vestido y 
Tocado, tendrá personalidad jurídica y, 
c-n consecuencia. gozará 4& o ..p ia fad  
plena para adquirir poseer, gravar y mu- 
jenar bienes y realizar toda clase de 
actos y contratos relacionados con* sus 
fines, sin más limitaciones qu las esta
blecidas en las disposiciones vigentes c 
que puedan establecerse en el- futuro. Asi
mismo podrá promover y. seguir los pro
cedimientos que fueren oportunos y ejer
citar los derechos y acciones que le co- 

• rrespondan ante los fungados y Tribuna
les de Justicia, ordinarios y especiales y 
Organistnos y Dependencias de la Admi
nistración Pública.

Art. 6.1 Esta Entidad estar', sometida 
ti fa jurisdicción del Ministerio de T ra
bajo. quien ejercerá sobre ella su orde
nación. tutela, inspección e intervención 
a través de los Organos competentes.

TITULO SEGUNDO 
De los socios y beneficiarios

CAPÍTULO PRIMERO
De las clases de socios

Art. " ir  Los socios de la Institución se 
clasifican e n : Socios'protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II
De los socios protectores

Art 8 / Los sejeios protecto podrán 
bcr:

a )  Socios protectores obligatorios, 
b) Socios protectoras voluntarios

Sección 1.ª— De los socios protectores obli
gatorios

Art.,-9.* Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas que en vir-' 
tud de las disposiciones aplicables coti
cen o deban cotizar preceptivamente u 
favor del Montepío. , - i

Art. 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios: \

1.° Su ¿filiación al Montepío, así como 
la del peiconal que trabaje a su servicio.
. 2.° Abonar mensualmenté las cuotas 
.patronal y obrera, en la< d ^ n tia  y forma 
Y|ue se determina en los presentes Esta 
tutos Reglamentarios, incrementadas con 
el 1,0 por 1CL .cuando o Hayan ingresado 
on los plazos establecidos.

A este fin .podrán descontar previa
mente a sus trabajadores las cuotás que 
Ies corresponda satisfacer, al tiempo de 
efectuar el pago de sus salarios; si tsi 
xio lo Jhicieren, será exigióle exclusivamen
te a ia Empresa el importe de. las misjnas 
y de los recargos que sufrieren por no/ 
realizar los ingresos dentro r los plazos 
que se establecen en ’ titu la  IV de estos 
Estatutos. , / /

3.° Remitir al 'Montepío, a través de la 
Delegación provincial, ..un padrón inicial

de todo su personal, conforme al modelo 
que se establezca.

4 / Remitir mensualmente ai Montepío, 
a. través de la Delegación Provincial, la 
lación de la^ sitas y bajas causadas ?n 
el mes anterior, asi comd de las variacio
n es 'd e  salarios producidas ■ per mejoras 
voluntarias de la Empresa u cam bio  de 
categoría profesional le los trabajadores.

También deberá remitir anualmente el 
censo de sus trabajadores.

5.° Proceder al abono de prestaciones, 
--por cuenta % delegación expresa' -leí 
Montepío—, ¿ los beneficiario. que resi
dan en localidad donde '1  Empresa tenga 
Centro de T rabaja

6.° Presentar oportunamente, y tener 
a disposición de sus trabajadores, en sitP  
visible, la .liquidación de oagos do sus 
cuotas.

7.° Diligenciar la declaración - rndivi- • 
dual del trabajador para la obtención iel 
titulo de asociado, tram itar éste y expe
dir o adverar los documentos que- sus
trabajadores necesiten para el reconoci
miento de sus derechos. ' ¡

8v° Cumplir todas las obligaciones que i 
se deriven de los presentes Estatutos v 
demás disposiciones apli ‘ables, a s i, como • 
los acuerdos que adopten los Organos de 
Gobierno de La Institución en mterpré- ] 
tacion de unos y otros. . :

Art. 11. No obstante lo dispuocto en
el artículo anterior, la Junta Rectore 00- ¡ 
drá autorizar la liquidación trimestral -le ¡ 
cuotas a aquellas Empresas que Ib solí- I 
citen y-reúnan las siguientes condiciones: 

a> Tener un número de productores U- ¡ 
jOs superior a. cincuenta. ¡

bri No haber sido sancionad: por mo- | 
rosa. / ,¡

Art. 12. Las Empresas q u . cuenten
con Centros ae Trabajo en di/ersas pro- ¡ 
vincias, podren solicitar, y la Junta Rec
tora acprdar, que las liquidaciones ue 
cuotas* se realicen totalmente en la capi
tal de provincia donde a^d’qu fa sede ¡ 
central de la Empresa, riempre que pre- ¡ 
semen tanta: hojas de liquidación dabi 
damente diligenciadas, como Centros Jp 
T rabajo, que cíe la misma dependan y ¡ 
atendiendo los requisitos que, para ‘el me* ! 
jor servicio y funcionamiento, consideren ; 
conveniente establecer los Organos de Go- ! 
bierno de la Institución.  ̂ 1

Art. 13 Los socios protectores obliga , 
torios tendrán derecho a fe mar pane 
de la< Asamblea Genereh Junta Rectora ' 
y Comisiones Próvinci* les Permanentes, 
cuando fueran elegidos para ello y en Iq 
proporción que se establece en el título 
tercero de estos E sta tu to . j
S e c c ió n  2 a - - D e los socios pro tectores  

vo lun tarios   

 Art. 14. Serán  socios protectores vo-  
luntarios aquellas personas naturales ó 
jurídicas que, por donaciones a la Enti- ¡ 
dad-'o servicias extraordinarios prestados 
a la misma, se consideren con méritos 1 
suficientes para ser así conceptuadas.

Art. 15. El título de socio protector vo
luntario sera honorífico, y el que lo. os
tente, estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que ía 
Asarpblea General celebre, a cuyos efec
tos deberán ser citados oportunamente.

Art. 16. La concesión dT cítuio de ^o- 
ció protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea general, a propuesta de la 
Junta Rectore.

CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Alt. 17. Los socios beneficiarios podrán  
s e r :

a). Socios beneficiar! . obligatorios. *
b) Socios beneficiarios voluntarios.

S é c c ió n  1.a—De los socios beneficiarios 
s  obligatorios ,

Art. 18. Serán socios beneficiarios obli
gatorios. todos los* productores afectados • 
por las Reglamentaciones de Trabajo a

que se refiere el a rtículo cuarto de los 
presentes Estatutos.

A r‘ ... Los socios »> -m -Loarlos obligi.. • 
torios te n d rá n  derecho u ..

V  Percibir los beneficios auxilios y 
subsidios que lee correspondan, con arre 
gio a lo establecido en ios presentes Es
tatutos y en las disposiciones »..♦ acuerdo.' 
del Servicio de Mutualidades . Montepío.-- 
Ijíiboraios de. Ministerio de Trabajo.

2r Conocer la efectividad dei pago per
la Empresa- de las cuotas correspondiera 
tes a los mismos.

3r Obtener el rm m oóm lento, por 
parta de cualquier Institución de Previ
sión Labora:, de ia antigüedad adquirida 
en el ¿\jercicio de su profesión por cuen
ta  ajena y la de cotizante como socio 
mutuubsta, con arreglo a las normas que 
establezca ol Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Labórale*

♦Los asociados que voluntaria* o forzosa 
mente dejen do prestar sus servicios, o -  
r? . baja en vi! Montepío; siu embargo, 
cuando^ e reintegren a! trabajo en cual 
quiera de las Empresa: .Aue este Montepío 
encuadre, ai efectuar su alta, se les reco
nocerá la antigüedad rniuualists y de <co
tización que con anterioridad a su baja 
hubiesen adquirido.

4 ” Recurrir ame el Servicio de M utua
lidades y Montepíos ..abócales contra 1 
acuerdos de los. Organos de Gobierno de 
]*a Entidad en materia de reconocimiento 
de derechos, conforme so determina a 
los presentes Estatutos.

ArL 20 Serán obligaciones de ¡os* so
cios beneficiarios obligatorios :

.1. * Extended y en tregar. a la Empresa 
la declaración de ifiíiacióh individual 
consignando en ella los datos personales, 
familiares o profesionales necesarios pare, 
la obtención del titulo de. Mutualista, por 
e que Je serán Reconocidos los derecho^- 
que estps Estatutos concedan.

2r Dar cuenta a* la Delegación Pro
vincial por medio de su im presa, de las 
variaciones do orden personal, familiar y 
profesional que pueda modificar la de
claración inicial a que se refL el ap a r
tado anterior. v .

3.° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquier de los beneficios o subsi
dios ' concedidos por estos Estatutos, el 
necesario documento de solicitud, al qu*; 
unirá aquellos olro's que pura cada caso 
se exijan.

4.° Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibo de sus oe- 
neficíos. faa cuales deberán responder 
exactamente a la Situación real del bene
ficiario.

jj.u- Observar los ilazos y formalidad?.. 
estaiblecidos en. los pre^ utes Estatutos 
exactamente a la situación * real del be-* 
neficiario.

6 '* Permitir que por parte de su Em
presa les, sean descontados de sus sala
rios las cuotas a su cargo que se estable
cen en, los presem s Estatutos.

7.° • Colaborar eq N cumplimiento do 
ios/fines de la Institución, facilitando n 
ésta (mantos datos les sean interesados y 
allanando, oí la medida qm esté á su rj- 
cance, las dificuládes. que los funcionarlós 
de aíjuélla puedan encontrar en el desem
peño de sus funciones; si asi no lo hicie
ren, podrán incurrir en respoi ibilidad y 
ser objeto di, anción.

8.° Cumplir los preceptos de los Esta-, 
tu tos ; y los acuerdos y resoluciones de -a  . 
Asamblea Gen.eral, Jun ta Rectora y Co
misiones Provinciales ‘ Pv irmanentes.

Sección 2a—De los socios beneficiarios 
 voluntarios

Art. 21. Podrán pertenecer a la Ins
titución como socios beneficiarioo volun
tarios, aquelloj» persen ,s que en las Em
presas desempeñen los carg , de Geren
cia, Dirección o alto Gobierno a que so 
refiere el artículo séptimo de la, Ley do 
Contrato de Trabajo, siempre que apor
ten a su exclusivo cargo las cuotas patro
nales y  obrera correspondientes.

Art. 22. La cuota de estos asociados 
será igual a la que corresponda abanar a*

••
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trabajad»ir dv- mayor categoj.áa. según la \ 
Reglamenta pión Nacional do Trabajo v> ; 
gente. Si percibiesen haberes inferiores, ti 
éstos servirán de base «para L.-liquidación S 
de las mencionadas cuotas, la cual te ¡ 
efectuará con arreglo a las normas r;ae \ 
se establecen para los demás asociabas. • j 

, Alt. 23- Aquellas persone , que ha.ee 
'referencia i presente se ..ion, que deseen *í 
pertenecer a la Entidad como socios be- > 
neficiarios voluntarios, podrán solicitarlo \ 
de la misma dentro ye un plazo de se- '
sehta días, a partir de aquel en que co í
sniencen a desempeñar su cargo.
• Quienes se encuentren ejerciendo ios j 
cargos aludidos, dispondrán igualmente, \ 
para solicita,, su afiliación, de un niazo 
de sesenta días, a partir de la publicación 
de estos Estatutos en ei BOLETIN OFI- j 
CIAL DEL ESTADO j

Expirado el plazo a qu? se''refieren los j 
párrafos anteriores, la Junta Rectora re-'¡j 
¡chazará toda afiliación., j

Art. 24. El hecho de solicita ia afilia- \
rión alguna dé las personas 'que desern- \ 
peñen cargos de Gerencia., Dirección o j 
alto Gobierno en la Empresa, supone, : 
además d e ,la  aceptación plena de ios j 
preceptos Estatutarios por incorporación ■ 
al régimen mutualista obligatorio, la im- ¡ 
posibilidad de causar naja voluntaria en j 
la Institución, una vez q u . haya, sido i 
aprobada su admisión como socio, y du- I 
rante el tiempo que desarrolle su activi- I 
dad en sectores laborales comprendidos | 
en es,os Estatutos. ' ¡

Art. 25. La liquidación de las cuotas ] 
a que se hace referencia en el articulo 22 i 
se efectuara por las Empresas en los mis- I 
mos documentos y plazos que ̂ realicen las i 
liquidaciones correspondientes'ál resto de \ 
su personal, pudieado descontar su im- < 
porte a los interesados, y siendo por tanto i 
subsidiariamente responsables de aquellas i 
liquidaciones y aportaciones.

Art. 26. Al personal técnico o admi
nistrativo que. perteneciendo a (malquiera 
de las categorías profesionales que. la Re
glamentación de Trabajo define, asuma 
eventualmente funciones propias de los 
cargos a qu~ anteriormente se hace refe
rencia, o desempeñe los mismos, no ’o 'i 
.serán de aplicación los preceptos conté- 
nidos en esta sección si el tiempo .ie ; 
eventualidad no excede de jlui año.

Alt. 27. Los acuerdos de denegación o ; 
admisión de esta clase 'e socios, se adop- 1 
tarán por la Junta Rectora, previo infor
me de la Comisión Provincial Permanente ! 
respectiv- ; aquéllos deberán figurar en ! 
las actas con los antecedent .s necesarios, 
con la finalidad de que el Servicio de 1 
Mutualidades y Montepíos Laborales pue
da tutelar los intereses de la Entidad' 7 
de los solicitantes. ‘

CAPITULO IV 
De los dem ás beneficiarios

Art. 28; Tendrán también el carácter 
;üe beneficiarios do estos Montepíos aque- 
' lias personas a* quienes se les concedan 
beneficios, subsidios o auxilios, por virtud 
de la relación de parentesco en que :e 
hallen con cualquier socio beneficiario.

A r t /29. Serán obligaciones de lás per
sonas a que se'.refiere el artículo an
terior :

1.'i 'Solicitar ante la Delegación Pro
vincial respectiva, dentro, de los plazos 
que en los presenes Estatutos se detewni- 
nan y en la • forma jue se establece para 
rada caso, los beneficios que puedan co
rresponderá. K

2." Aportar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la conce
sión de beneficios, y prestar co exactitud 
y fidelidad las declaraciones que les fue
ren exigidas con el mismo fin.

TITULO, TERCERO 
Organización , y funcionamiento *

CAPITULO PRIMERO 
Del Gobierno del Montepío 

Art. '30. Los Organos «..e Gobierno cíe 
esta Institución son:

a? ‘La Asamblea - (¿enera!.•• ' . 3
b. La Junta Rectora. ' ]
m Las Comisiones Permanente* P ro  í 

vi n eia-les. 1 '
Alt. 31. Serán ejecutores de los acueV- 

dos de ios Organos de Gobierno: 
a; El Director del Montepío, 
b) Los .Delegados Provinciales. j

CAPITULO n  \
\ .De la* Organos de 'Gobierno  i

Nacionales
j .S í íc o jó n  l . --De la Asamblea General ■
I Art.. 32. La Asamblea General estará !
i mtegrade*. i>.,r vocal¿s natos y electivos:
¡ a; Los vocales natos», serán ios i
1 gu jen tes:
{ Un representante del Ministerio de 
¡ Trabajo designado a propuesta de la Je- 
¡ fatura del Servicio de Mutualidades ty 
( Montepíos Laborales. ¡

Un representante del Servicio de Mu- 
! m aldades y Montepíos Laborales.
| Dos representantes, uno de la Sección <

Social y  otro de ia Sección Económica del 
Sindicato Nacional Textil; 

i El Director del Montepío. j
d)> Los vocales electivos representarán 

a las diversas categor.as profesionales en 
la proporción sigmente:

| 15 empresarios.
' 17 operarlos perteneciente^ ¿ la acti- 

¡ vidad de confección de prendas inte
riores.

! 17 operarios .pertenecientes a la activi-
; dad de confección de prendas exteriores.
| 8 técnicos no titulados.
| 5 representantes de ios grupos de admi-
| nistr.mvos y subalternos.
¡ Art. 33. El Secretario del Montepío a c- 
¡ tuará de Secretario de actas de ia Asam- 
¡ blea y de los Organos derivados de ésta,
I sin derecho a voz ni voto.
I Art. 34. Los Vocales • de la primera 

Asamblea constituida ostentarán su man
dato hasta la tercera, sesión reglamenta^ 
lia de aquélla.

En ésta se procederá ál sorteo—por ca
tegorías profesionales- -, para la sustitu
ción del 50 por 100 de sus componentes; ’ 
Los restantes vocales .continuarán en sus 
cargos hasta la segunda renovación regla
mentaria de la Asamblea, a partir, de la 
primera reunión. *

En la misma forma se efectuarán las 
j posteriores renovacibneis cada dos ejer

cicios.
Todos los vocales dtü la Asamblea po

drán ser reelegidos.
Art. 35- Las reuniones de la Asamblea 

General serán reglamentarias, y extraor
dinarias.

L as1 reuniones reglamentarias tendrán 
¿ugai una vez al a ñ o ; las ex.trarreglaménv 
tanas, siempre que, con la suficiente jus
tificación, lo acuerde la Juna Rectora, 
per iniciativa prop.a o por’ solicitarlo «a 
tercera parte de los asambleístas.

En las reuniones sólo podrán tratarse 
aquellos asuntos expresamente consigna
dos en el orden del diá.

Cuando de'reuniones extraordinarias se 
trate, el orden del día deberá ser someti
do a la previa aprobación del Servicio de. 
Mutualidades y Montep.os Laborales.,

Art. 36. Las convocatorias u . la Asam- 
I blea General se harán por su Presidente.

I
coh una antelación minima de veinte 
días y por dupl.cado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar en 
j cualquier circunstancia el memento- en 

} que fué recibido por' su destinatario.

I
 , A las convocatorias deberá acompañar

se el ordeh del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 37. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera- c

¡
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse reunido en pri
mera convocatoria al señalado para ce
lebrar sesión en segunda, mediará un ?s- . 
pació de veinticuatro horas, sin que pdf 
pingún caso pueda reducirse, este lapso 
de tiempo.

Art. 38. Para que la Asamblea Gene
ra! se considere válidamente constituida,

será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno de sus compon ?ntes en primera 
convocatoria: en segunda, será suficien
temente qu.' asistan la tercera parte de 
sus miembros.

Are. 39. Les miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso' de la palabra:

L° Para Una cuestión previav o de or
den.

2.° Para defender o impugnar tur* 
proposición.

3.° Para contestar cuando Layan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para. rectificar una sola vez cuan
do hayan tomado parte a el debate.'

_Art. 40. Siempre que ios miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala-» 
bra en reuniónes de la Asamblea G eneral 
se entenderá que no consumen turno a 
los efectos reglamentarios.

Art. 41. Cuando un miembro de la  
Asamblea General se halle en el uso oe 
la palabra, no- podrá ser interrumpida» 
sirio para ser llamado al orden por la 
Presidencia. • , ^

El Presidente podrá retirar la palabra. . 
al miembro de la Asamblea .General a, 
quien hubiese llamado al ord< i e inclu
sive ordenará su expulsión del local ¿4 
ello fuese necesario. *

Art, 42, Los acuerdos de ia Asamblea 
General sé adoptarán por mayoría de 
Votos*, entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando' resulte empate en una 
votación, decidirá con- ¿su voto el Pre
sidente.

Art. 43. Las .votaciones serán nomina
les cuando asi lo soliciten la tercera par
ta  de los miembros asistentes.

Art. 44. De las deliberaciones de luv 
Asamblea, General .se harán constar en 
el Libro de Actas correspondiente—d eb i
damente hdigeneiado - por l Servicio de 
Mutualidades y Montepíos—, las conclu
siones y acuerdos adoptados, autorizán
dose las actas con las firmas del Presi
dente- y Secretario.

Art. 45. Será competencia de: la Asam* 
blea General:

1.° Examinar y aprobar, si procede,, i»  
Memoria, Presupuesto, Cuentas, Inventa
rios y Balances anuales del Montepío, que 
le someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembro., que han de  
constituir la Junta Rectora con arreglo a 
lo dispuesto en los presentes Estatutos.

3.° Resolver sobre las propuestas quts 
13 someta la Junta Rectora o las Comi
siones Provinciales Permanentes, por me
diación de aquélla.

4.° Estudiar, bien a propuesta de 1» 
'Junta Rectora o por iniciativa propia, ía 
concesión ..e otros beneficios que mejoren 
los establecidos en los presentas Estatutos» 
elevando la prepuesta al Servicio de Mu> ' 
tualidades y Montepíos Laborales.

5.* Acordar la reforma de estos Esta-» 
tutos, cuando-lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales para su estudio y tra
mitación.

6.(> Conocer la actuación de la Juntá 
Rectora y. de sus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

7.° Déterrmnar el orden de preferen
cia en' la concesión de las prestaciones 
extra reglam entarias y donativos a otor
gar por la Junta Rectora y Comisiones 
Provinciales Permanentes.

8.° Intervenir en la forma que co
rresponda ?n todos aquellos asuntos del 
Montepío buya competencia no esté ¿ e- 
servada a otro,* Organismos del mismo»

S e c c ió n  2 .a— D e la Junta Rectora
Art. 46 La Junta Rectora estará com

puesta por los siguientes miembros elec
tivos :

4 empresarios.
5 operarios pertenecien es a la activi

dad de confección de .prenvas interiores.
5 operario pertenecientes a la activi

dad ae confección de pre. .las» exteriores»
2 técnicos no titulados. > .
1. representante de los grupos de admi

nistrativos o subalternos.
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Art. 47. Serán miembros n a to s  d e  la  
Junta Rectora los que lo fueron efe 'a
Asamblea General.

Al t. 46. Los vocales electivos d e . la
primera «Tunta Rectora consUl* ida, osten
tarán durante dos años su mandato.

Para la reelección*, de estos vocales sé
seguirá ’ el sistem a'que para - los de la
Asamblea Genera 1.
. Art. 49. Será competencia de la Junta 
Rectora ; . .

. 1 . Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en Iqs 'presentes Esta
tutos y los de carácter 'general que sean 
aplicable* al Montepío. vr •

2." Interpretar los presentes. Estatutos, 
a s i ló m e  prevenir sobre aquellas omisio
nes que en su aplicación se observen. 

r 3. ' Proponer a la Asamblea Generál la 
modificación de estos E.,.anuos, asi como' 
la fcréayión do nuevos beneficios cuando 
las posibilidades económicas del Montepío 
lo permítan, para., lo. cual consultarán 
previamente al Cohtador, que informará 
mediante escrito que se unirá a la pro
puesta.

4.“ Conocer y resolver los expedientes 
relativo^ a los subsidios por jubilación e 
invalide#, previo informe de la Dirección 
del Montepío.

. 5." Conceder las prestaciones extrarre- 
gíamentarias y los donativos que fueren 
de su competencia. . *

6/ ’ Dictar las normas a que habrán de 
sujetarse las Cdhiisiones Provinciales pa
la  la concesión de presgiciones extrarré- 
glamentarias y donativo*.- para la más 
justa y acertada distribución del fondo 
destinado a "aquel fin.

T.-’ R esolra\ dando cueñta a la Supe
rioridad, los expedientes relativos a la 

. admisión como socios beneficiarios de las 
personas que realizan en las Empresas 
funciones alta Dirección, Gobierno o 
Consejo, previo informe de la Comisión 
Provincia* Permanente.

3.,> Conocei*y aprobar, en su caso, las 
solicitudes de fempresa para efectuar el 
pago de las cuotas trimestralmente.
4 9." Conocer y aprobar, en su caso, las 

solicitudes formuladas' por las Empresas, 
relativas al ingresó conjunto del importe^ 
total, de cuotas correspondientes a. cen
tros de trabajo establecidos en distintas 
provincias. y

10. Nombrar el vocal representante del 
Montepíp en las Entidades de Previsión 
Social ípie pudieran constituirse por las 
Empresas.

11. Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea G eneral. los presu
puestos anualestde ingresos y gastos.

12. Someter *a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
íu£ cuentas corrientes, los-Anventarios y 
los b arrees d& Montepíos.

13. Aprobar la distribución de fondos. 
.14. Acordar las inversiones.
15. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el titulo 
correspondiente de estos Estatutos.

ÍC. Informar los recursos contra los 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Provinciales Permanentes.

17. Resolver e informar a la Superio
ridad, según los casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Per-

- manentes y los Delegados Provinciales.
18. Proveer las vacantes que se produz

can con anterioridad a la extinción del 
mandato de sus miembros o los de ia 
Asamblea General, , -

19 En general, adoptar las resolucio
nes que estime, convenientes, siguiendo la 
orientación v las norma* señaladas en 
los presentes Estatutos, así como elevar 
a la Superioridad las sugerencia^ que is- 
time oportunas para la-adopción. de me
didas que redunden 'en beneficio de tos 
asociados.
• Art. .50. *La Junta Rectora 'se reunirá 
por lo menos uñar vez cada tres'meses, a 
ím  de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenaft A :pdientes.

AdeináV de estas reuniones preceptivas, 
se íMtnirá siempre que sea convocada oor 
el Presidente, bien por iniciativa de'éste

o  p o r  h a b e r lo  a s í so lic ita d o  la  te r c e r a  
parte de los miembros, o porque el Di
rector lo proponga atendiendo a ra/ones 
justificadas.

Art. 51. Las convocatorias para las re
uniones de' la Junta Rectora d ‘berán ia- 
cerse con una antelación mínima de siete 
días y por.,.duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 411c 
el 'otro* sirva para poder acreditar - n 
cualquier circunstancia el momento en 
que fu recibido por su destinatario. 
f Igualmente deberá acompañarse, .a ais 

• convocatorias el Orden del día d&4a 1 fi
sión correspondiente. • . .

Art. 52. Los acuerdos dp la Junta Rec
tora se adoptaran por mayoría de votos 
entre los que se hallen presentes, siendo 
indispensable pava que tengan, validez, la 
asistencia de la mitad más uno de as 
componentes en primera conv -catoria, y 
i . tercera parto de sus miembros en ia 
segunda. *
< Art. 33. Los acuerdos de la Junta Rec

tora se-harán constar en el Libro de Ac
tas correspondiente, diligenciado por *1 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, autorizándose con las firmas del 
Presidente y Sécretario. , ' '
. Art. 34. Cuando por circunstancias es
pecia. .. se hallen reunidos en 'el domici
lio social la totalidad de ios rn.embros de 
la Jim Rectora, sin previa convocatoria 
podrán celebrar sesión y tener plena va
lidez los acuerdos adoptados en la misma, 
sin más* requisito que la aprobación pre
via y por unanimidad de declarar la con
veniencia de celebrarla en ta,l forma, de
biendo levantarse el acta correspondien
te al igiiál que en las demás sesiones.

Sección 3.a—Del Presidente. Vicepresiden
te y  del Secretario de Actas 

Art. 55. En él Pros dente devla Asam
blea General y Junta Rectora concurren 
la alta representación y orientación de ‘as 
actividades de la Entidád,.de la que :o;s 
primera jerarquía y máxima figura re
presentativa de los asociados. V

Serán funciones del Presidente de la 
Asamblea General y\ Junta Rectora o 
de quien reglamentariamente le sus
tituya

1 .° Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en .todos los actos 
y contratos que se celebren.

.2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la .Asamblea General y de la Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión, asi como 
decjdir las votaciones en caso de empate.

3.° Fijar el Orden del dia de las re
uniones de la Asamblea General y de la 
Junta Rectora. » *

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en, todos los servicios y actividades del 
Montepío, cuando lo considere oportuno.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta 
. Rectora, las personas que deban cubrir
las vacantes que se produzcan con ante- 

. rioricUd- a la fecha de terminación del j 
mandato d los Vocales de la Asamblea 
General y de la Junta Rectora.

Art. 56. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres: en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento U otra cualquier circunstan
cia que, así lo requiera, como igualmente 
en aquellos pasos en que mediare dele
gación. J
» Art. 57. Serán funciones del Secreta- 
. o de Actas:

1.° . Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea Generál y la Junta 
Rectora, redactando las actas, que habrán 
de ser autorizadas eon el visto bueno del 
Presidente, así como llevar loá correspon
diente* libros de las lismas.
• 2.° . Asistir al Presidente en la redac
ción del, orden del día en las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3 ° Autorizar con el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro cargo 
del Montepío.

• " y . '  '

CAPITULO III 
De los O rganos  de  G obierno  

Provinciales  
Sección 1.ª—De las Comisiones Provinciales 

 Permanentes
Art. 58. Se constituirán ComisionVs. 

Provinciales. Permanentes dol Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Trn- 

. bajadores en las Industrias do C onfeo  
'cion, Vestido y Tocado, en las siguientes, 
provincias:

Madrid, Barcelona, Asturias, Vizcáya. 
Zaragoza. Valencia, Málaga, Sevilla, La 
Coruña, Pontevedra, Santander, Guipúz
coa, Alicante, Murcia, Granada. Córdoba, 
Cádiz, Lasx i almas. Santa Cruz de Téne- 
rife, León, Salamanca, Valladolid, Burgos, 
Alava, Logroño. Navarra, Baleares, Ba
dajoz. Ceuta y Melilla.

Asimismo podrán constituirle Comisio
nes Permanentes en aquellas provincias 
en que, el aumento de su cer de afilia
dos al Montepío asi - aconseje.

En las restantes provincias existirá la 
debida representación del Mon :pío en U* 
Comisión Mixta que se cree a tenor de 
lo dispuesto en ia legislación#vigente.

Art. 59. Las Comisiones Permanentes 
se reunirán siembre nue lo determine el 
Presidente, o. mediante propuesta a aquél 
del .Delegado P riv im a l . . los Servicios.

Como mínimo celebrarán sesiones cada 
quince días.

Art. 60. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima dé cuarenta 
y ocho horas y por duplicado, a fin c.e 
^dejar un ejemplar en poder del convo
cado y de que el otro sirva para, poder 
acreditar en cualquier circunstancia el 
momento en que fué recibido por su des
tinatario. Deberá constar el aía y hora 
fijado para la reunión y se hará saber 
que, de ser necesario, la sesión, en segun
da convocatoria, se celebrará una ñora 
después de la señalada para la primera.

Art. 61. Los acuerdos se adoptarán, por 
mayoría de votos, siendo necesario para 
e je  tengan validez, que edheurran en pri
mera convocatoria la mitad más uno de 
sus componentes con voto, y un mínimo 
de tres miembros en segunda. En caso 
de empa te decidirá -con su /oto *' Presi

dente.
Art. 62. Líos acuerdos dé las Comisio

nes se harán constar en Un Libro de 
Actas que firmarán el Presidente y el 
Secretario;. estos, acuerdos serán-, ejecuti
vos. sin que sea preciso la aprobación dfcl 
acta en la sesión posterior.

Inmediatamente después de cada se
sión, el acta < se pasará al Delegado Pro
vincial de los Servicios para el más prdn- 
to cumplimiento de los* acuerdos adop
tados.

El delegado Provincial tendrá la facul
tad de suspender aquellos que estime an~ 
tirreglamentarios.'

Art. 63. Copia de las actas auto? izadas 
por el Delegado Provincial, con la dili
gencia de suspensión que en su caso ex
tendiese, se. remitirán por éste en* el plazo 
de cuarenta, y ocho horas, al Organo de 
Gobierno Superior inmediato. •

Art. 64. Las Comisiones Permanentes 
Provinciales, como delegadas de sus X)i> 
ganos jerárquicos nacionales, tendrán las 
siguientes misiones y-facultades:

f1) Informativas:
0 Cuidar y r mantener la relación di

recta con los asociados para lograr el 
más. cierto conocimiento de sus aspira
ciones y necesidades, * y orientarles en 
cuanto redunde en beneficio de' la Obra 
Mutual.

2s  Informar a los Organos Superiores 
del Montepío, de los defectos que obser
ven o comprueben en el desarrollo y 
acción social de la Entidad, así como de* 
las medidas que las circunstancias acon-i 
sejen adoptar para remediarlos.

■3.1̂ Examinar e informar las solicitu
des de prestaciones cuando éstas consis
tan en los subsidios por jubilación o in
validez, eJeVándolas a la Junta Rectora 
para su resolución.

AvSimisino elevarán a la Junta Rectbra* *
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debidamente informados» los expedientes 
relativos a las presaciones extra i-regla
mentarias y donativos que fuesen ue la 
competencia de aquella Jiu. i. ' .

4.° Fomentar el espíritu mutualista en
tre los asociados, mediante la gestión 
Actos convenientes, que divulguen las ven 
tajas del sistema,

B> De represento ción :
1.° Actuar como- delegadas de la Junta 

Reetora, dentro de su jurisdicción a todo- 
ios efectos que'los presentes Estatutos de 
terminen, cstencanao le reprcísemaciv.-u 
de la Entidad y de sur Organos Rectores.
1 .*2.° Representar a ios Organos Superio
res, en los asuntos -de ?a exclusiva com
petencia de éstos, cuando exista dele
gación.

C> De vigilancia.
1.v> Hacer cumplir los preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas con carácter general 
asi como los acuerdos de la Junta Rec
tora.

2.° Examinar las liquidaciones de 
cuotas.

3.° Cuidar la inmediata entrega a ios 
. asociados y beneficiarios de las presta

ciones acordadas ye aprobad/i. #  -
D) Resolutivas. ' -
1.° Conocer y resolver, dando, cuenta a 

los Organos Centrales, conforme deter
minan ' estos Estatutos, los expedientes 
sobre las siguientes prestaciones:

a) Subsidio de viudedad.
b) Subsidio de orfandad.
c) Premios por matrimonio y nata

lidad.
ú) Auxilio por defunción.
2.° Conceder las prestaciones extrarre- 

glamentarias 'y lo:, donativos que fueren 
4e su competencia.

3.° Constituirse en Patronato Tutelar 
de los huérfanos absolutos de la respe
tiva profesión o rama laboral, con resi
dencia en la provincia.

Sección 2.a—De las composiciones de. las
Comisiones Provinciales Permanentes s
Art. tj5. Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán constituidas por los 
siguiexives • miembros:

A) Vocales natos con voz y sin voto:
Un representante de la Delegación Pro

vincial del Trabajo. ^
El Jefe provincial de la O br, Sindical 

«Previsión Social». ( ^
B) Vocales electivos; . En la propor

ción que a continuación se establece se
gún la Comisión y categoría profesional 
a que corresponda.

Comisiones de Mádrid y Barcelona:
2 empresarios.
4 operarios pertenecientes á la activi- 

;pdad de confección de prendas interiores.
. ‘ . 4 operario*/ pertenecientes a la actividad 

'Üe confección de , prendas exteriores.
1 técnico no titulado.

■ 1 representante de lo£ grupos de admi
nistrativos ' o subalternos.

Comisiones de Asturias, Vizcaya, Zara
goza Valencia, Málaga y Sevilla:

2 empresarios. s
3 operarios pertenecientes a la activi

dad de confección de prendas interiores.
. 3 operarios pertenecientes a la atftivi-
dau de confección de prendas exteriores.

1 técnico no titqládo.
1 representante de los grupos de admi

nistrativos o subalternos.
Comisiones de La CJoruñá, Pontevedra, 

Santander;' Guipúzcoa, Alicante, Murcia, 
Granada, Córdoba, Cádiz, Las Palmas y 
Santa. Cruz de Tenerife: v

- empresarios.
• 2 operarios pertenecientes a la activi

dad de éorifección de prendas interiores.
2 operarios pertenecientes a la activi-

) dad de confección de prendas exteriores.
. 1  técnico no titulado.

1 representante de .los grupos de admi
nistrativos o subalternos.

Comisiones de León, Salamanca, Valla
clolid, Burgos, Alava, Logroño, Navarra,.. 
Baleares, Badajoz, Ceuta y Melilla:

1 empresario.
2 op .rarios pertenecientes a la activi

dad de confección1- de prendas interiores.
2 operarios pertenecientes a . la activi

dad de confección'de prendas exteriores
1 técnico no titulado.

Sección 3.- De ¡a representación de las
Comisiones Provinciales en la Asamblea 

General
Art. 66, Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán representadas en ix 
Asainbiea General en la ..iguiente forma: 

Comisiones eje Madrid, y Barcelona:
Las Comisiones Provinciales completas, 

salvo en ios grupos de operarios pren- 
d..s interiores y exteriores, cuyas provin
cias remitirán dos productores de cada 
grupo, elegidos por ellos mismos.

Comisiones de Asturias, Vizcaya, Zara
goza, Vaiencia. Málaga y Sevilla,:

Iicsv corresponderá la siguiente repre
sentación en la Asamblea General

3 empresarios.
4 operarios pertenecientes a la activi

dad de confección de prendas interiores.
4 ooerark... pertenecientes a la acti/i- 

dad de confección de prendas exteriores.
3 técnicos no titulados. '
2 representantes de los grupos de admi

nistrativos y subalternos.•
Comisiones de La Coruña, Pontevedra, 

Santander, Guipúzcoa, Alicante, Murcia, 
Granada, Córdoba, Cádiz, Las Palmas y 
Sama Cruz de Tenerife •;

Les corresponderá la siguiente represen
tación en la Asamblea General: ,

4 empresarios. ,
5 operarios pertenecientes a la activi

dad de confección de prendas interiores.
5 operarios pertenecientes á la activi

dad de confección ae prendas éxteriores. 
2 técnicos nó titulados.
1 representante de \os grupos de admi

nistrativos ó subalternos.
Comisiones de León, Salamanca, Vailá- 

dolid, Bürgos, Alava, Logroño, Navarra, 
Baleares, Badajoz, Ceuta y Melilla:

Les corresponderá la siguiente repre
sentación ,en la Asamblea : . '

4 empresarios. ^
4 operarios pertenecientes a la . activi

dad de confección de prendas interiores..
4. operarios pertenecientes a la activi

dad de confección de prendas exteríorés. 
1 técnico no titulado. % V

CAPITULO IV

Elección de Vocales y Organo de 
Gobierno .

Sección 1.a— Disposiciones relativas a los 
miembros de los Oradnos de Gobierno

Art. 67. Para ser vocal de los Organos 
de Gobierno nacionales y provinciales 
del Montepío, se precisará reuhir los si
guientes requisitos: ser asociado, mayor 
de edad, estar en pleno disfrute de sus 
derecnos ciyiles y profesionales, llevar 
trabajando como mimmo diez años en la 
profesión y pertenecer a la Organización 
Sindical. - • •

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios qúe 
no cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que éstos Estatutos les im- 

. ponen.
Art. 68. Para ser vocal d? la Asamblea 

General será necesario formar parte Je 
las Comisiones Provinciales Permanentes.

Art. 69. Para ser vocal de las Comisio
nes Provinciales Permanentes se preferirá, 
en igualdad dé , circunstancias, aquellas 
personas que reúnan la condición de re
sidir en la localidad donde *;nga su sede 
la respectiva Comisión o en sus cer
canías.

Art, 70. Los cargos de Presidente, Vice
presidente y Vocales de. los Organos de

Gobierno de Montepío son honoríficos y
obligatorios.

Art. 71. Los.cargos, de Vocales electi
vos de Ls distintos Organos de abier- 
uo del Montepío tendrán la considera
ción de públicos . a los efectos^ previstos 
en el. articulo 67 de la Ley dé Contrato 
de Trabajo.

Art. 72. Aquéllos miembros de los Or*» 
ganos de Gobierno que, por razón de sus 
trabajes, np residan en la localidad aon- 
de tiene su'domicilio el Montepío, Docuáu 

, percibir, una dieta por desplazamiento, 
qu- ñjará 1a. Junta Rectora, de acuerdo 
co_. la distancia y demás razones esti
mables a juicio de aquélla.

Sección 2.a--D e  la elección de' las COmP 
misiones Provinciales. Permanentes

Art. 73. Las Juntas Económicas y So
ciales de los- Sindicatos, Provinciales* ele
girán las Comisiones Permanentes éntre 
ía. personas’ que reúnan las condiciones 
qúe se determinen en estos* Estatutos, con 
arreglo al número y categorías profesio- 
rales que se preceptúan en e, articulo 65.
A las Juntas Sociales corresponderá la 

•elección de los Vocales renreseñt? it?s dé 
los trabajadores, y a las Económicas, los 
ae las .impresas. . '

Art. 74.' Las actas dé nombramientos, 
descámente íCu^r.záacis por ei o
Provincial de Sindicatos, serán remitidas 
a las Delegaciones Provmcis les de 'Traba
jo, las que con su informe las elevarán 
a la Jefatura dei .Servicio de Mutualida
des y Montepíos Labórale^.

Una vez autorizada por aquella Jefatu- . 
v nJ la constitución de i Comisión Per

manente Provincial' será convocada por 
el Delegado provincial de Trabáje, quien 
dará oose^ión a '-‘ocales- levantando 
el acta correspondiente, que remitirá al 
.-.-ervicio d¿ ;v*atuaudaa«s .y - onte^.os La
borales.

En esta sesión los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario d,e actas.

Secctón 3.a—De la elección de Asamblea 
General

,’ Árt. 75 Los representantes de Jas Co
misiones Proviocules . nánt . e. ia 
Asamblea General, con excepción de 'os 
de Madrid y Barcelona, serán elegidos 
por el Servicio de Mutualidades-y Mon
tepíos Laborales, mediante sorteo entre 

, los Vocales dé las Comisiones Provincia
les respectivas,! realizado' de tal rñodo que 
se cumplan los siguientes ./requisitos: .

a) Que ninguna, r las Comisiono; *e 
Asturias, Vizcaya, Za: age a, Valencia, Má
laga y Sevilla' podrá tener más de un 
representante de *ada uña le las - cate
gorías profesionales y sin que la repre
sentación total pueda-exceder c. .tres.
, b) Que las restantes ^omisiones ten
gan. un representante, como mínimo, en 
la Asamblea General y> que aquéllas a 
quienes correspondan dos representantes 
se realice, la elección de. éstos de modo 
que no pertenezcan á la mtóma catego
ría profesional.

Sección 4.a—De la elección de' Presidentep 
Vicepresidente y Junta Rectora

Art. 76. La Asamblea> General, en su 
primera reunión, alegirá Iqs cargos de , 
Presidente , y .Viceprésid- 'te, que lo se
rán, a su vez, ’ de la Junta Rectora.

Uno de ambos cargos podrá recaer en 
persona qUe no fe rme parte de la Asam
blea General, • siempre que posea reco-  ̂
nocidos méritos profesionales y* sociales. * 

El Servicio dé Mut lidades y Mpntq- 
píos Laborales. pt drá oponer su veto a 
los nombramientos efectuados, previas 
la informaciones que considere precisas 
para fundar su resolución.

>Art. 77—En la primera reunión qué.ce
lebre la Asamblea General elegirá su Juñ- 
ta Rentera conforme al articulo 46 os 
estos Estatutos.
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CAPITULO V
De los Organos Ejecutivos del

Montepío
S e c c ió n  3.a—Del Director

Art. 78. Corresponderán al Director y 
aeran funciones c**’ mismo. .

1.° Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos s actos y cQn*. 
tratos que se celebren,, así como ante c> 
Autoridades, Triounales y Juzgados Cen
tros de Administración Estado y par
ticulares, o cualesquiera otros Organis
mos, Entidades, Oficinas y personas, con 
los ooderes oo^rtono* d la Junat Rec
tora, cuando sean necesarios a los Indi
ca o s  ..ec,os.

2.° Asistir al Presidente, cuando oro- 
ceda, en la fiscalización ae las acuvi 
dades y los Servicios df*p-Montepiu.

3.° Ejecutar los acuerdos que adopte 
la Junta Rectora.

4.° Proooner las reuniones de «os. Or
ganos de Gobierno Nacionales cuando lo 
estime oporvuno.

5.° Proporíer igualmente 1¿ plantilla 
del personal administr tivo necesaria.

dentro cié .as consignaciones presupuesta
rias y de las normas generales ( u ’se 
dicten por la Superioridad.,

6.° Ordenar los pegos c^rrevSoondientes 
a la aplicación de los distintos conceptos 
presupuéstanos y ios derivadas üe i* 
concesión de beneficios o prestaciones eco
nómicas reglamentarias.

7.° Autorizar,, con su. visto bueno, los 
Justificantes de ingresos/ y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Contador del Montepío.

8.° Osténtar la Jefatura del Personal 
y de los servicios administrativos.

9.° Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
boraies, del fiel cumplimiéntp de ios Es-

tutos, normas, y procedimientos admi- 
strativos. .
10. Informar los expedientes y docu

mentos que se determinen o asi lo re
quieran.

11. Tedas las atribuciones de* Direc
ción y gestión que no estén específicamen
te .reservadas ~a la. Asamblea General y 
Junta Rectora. .
 S e c c ió n  2.a—Del Delegado Provincial

Art 79 • A efectos análogos a lo esta
blecido con respectó al Director, el Dele
gado provincial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales ostentará, dentro de su 
respectivo ámbito provincial, y en unión 
d°l Pres dente de ’a Comisión Prov<nei°l 
permanente. o Mixta, la representación 
legal de la Inst tuc o o ante Aas Auion*. 
dades, Tribunales, Juzgados. Centros de 
Ad ministradón del Estado, particulares y 
cualesquiera otros Organismos o perso
nas.

Art. 80. Corresponde al Delegado pro
vincial y son tuiciones J/el mismo:

1.° Rea.izar y ejecuta;; los acuerdos 
ad ninislrati vos de loo Organos de Gobier
ne Nac o íales v Provincia/, df b end estar 
en contacto v dependencia con el Servi
cio de Mutytmdades y  i/fóntepros 1 1  aoru 
les, a los efectos ae unificación, coordi
nad jn y régmien íatermr.

2.° Proponer al ̂ Presidente de la Co
misión ' Provincial, siempre que lo con- ' 
si dere preciso; la reunión de sus miem-

 bros.
3.° Asistir a las reuniones * de la Co

misión Provincial, con derecho a voa pero 
sin voto, con,el carácter de Asesor Téc-

 nico.
4.° Suspender en su caso, por consi

derarlos antirregla mentarios, los acuer 
d s adoptados per la Comjslón Provincial, 
dando cuenta al Organo superior inme
diato á los oportunos efectos.

5° Coórdinar la labor de los Depar
tamentos de la Delegación con los ser
vicios del MoütepAo.

6.° Ordenar los pagos acordadas.
7 . º  Ostentar, la/Jefatura del personal 

8.º Cumplir y hacer cumplir los Es
tatutos, normas y procedimiento admí- 
nistrativo, respondiendo de su fiel acata
miento ante los Organos de Gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos.

9.º Llevar-al día el despacho de los 
asuntos e ’iníormar los xpedientes y, do
cumentos que se determinen o asi lo 
requieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca dei 
Montepío, con amplio sentido de justicia 
social.

11. Organizar, con la Comisión Pro
vincial, los actos de entrega de pensio
nes y subsidios, y disponer los medios pa
ra una eficaz y sincera propaganda, que 
facilite el exacto conocimiento por los 
trabajadores de los fi u i  y realizaciones 
del sistema mutualista.

T I T U L O  C U A R T O  
Régimen económ ico 

C A P Í T U L O  P R I M E R O
Recursos económicos

Art. 81. Líos lecuisos eeo**mnicos del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de ¿os Trabajadores en. las industrias de 
Ccn£,eccion, vestido y Tocado serán los 
siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 4 por 100 de las re 
muneracijiies satisfecnas a los produc
tores que estén a su ser /icio.

2.º Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 2 por 100 de sus remune
raciones.

3.° Los intereses de ios bi ¿es patri: 
moniales del Montepío.

4.° Los ingresos de cualquier Índole 
que puedan efectuarse con a reglo a los' 
preceptos de los presentes Estatutos y 
uemás aé general aplicación.

Art. 82. El naber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para los Seguros So
ciales Obligatorios se determine en la 
leg slacion vigente. 1

Art. 83. Las Empresas responderán en 
tedo caso ante el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realiden el pago de los 
salarios a cada interesado, descontarán 
las cuotas que les correspondan j que, 
en unión de sus aportaciones, deberán 
ser ingresadas en la forma que se deter
mina en el articulo siguiente. '

Cuando las .Empresas 110 retuvieren las 
cuotas de sus ^rabaiadores. o no as in 
eresaren junto con sus aportaciones en los 
plazos reglamentan* s, '-.pórte aP.it*. 
cuotas atrasadas y de los recargos será 
eXigib.e exclus vamente a la Empr % sin 
que ésta pueda efectuar a los L abaja
dores descuento alguno.

Art. 84. Los ingresos de cuotac debe
rán efectuarse en la forma y plazos que 
a continuación .se. expresan :

a) En las cuentas corrientes o Libre
tas de ahorro abiertas a nombre del ̂ Mon
tepío, en las Cajas de Acorro Provincia- 
le o Municipales y demás de ' ará .ter 
benéfico s^cia- . /

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada env las cercanias del 
Centro de Trabajo de la Empresa, ésta 
deberá ingresar las aportaciones^ en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la? Entidad bancaria auto
rizada.

 c) Los ingresos deberár efectuarse 
dentro dé los veinte primeros dias hábi
les del mes siguiente al que la liquidación 
corresponda. 

d) Las Empresas que, conforme a le 
dispuesto en el artículo II, deban efec
tuar sus ingresos trimestralmente, lo ha
rán dentro de los veinte primer días 
hábiles de los meses de abril, Julio, oc 
tubre y «aero* correspondiendo cada pago

a las liquidaciones del trimestre natural
anterior.

e) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpliend las norma# 
qu- por ei Montepío se establezcan.

Art. 85. Los asociados el Montepío 
qué cesaren voluntariamente o a causa 
de paro en el servicio activo de la In
dustria no téndrán derecho . la devo
lución de las cuotas con que hayan %n* 
tribuido al Montepío. El traspaso >  es- 
tos1 asociados a otra Entidad de Previsión 
se regirá por las normas generales qu# 
sobre compensación se hallen vigente*

CAPITULO II
Presupuestos y Gastos

Art. 86. De los ¿¿  ̂ sos totales que ofr» 
tenga ei íviontep.o por; toaos los concep
tos oe aestmarmi ¿os ¿ondos necesarios pa
ra satisfacer ios s .bsidios, premiqs y au
xilios a ios asocíanos en activi y a su# 
derec.mhabientes que se concedan, con
forme a lo establecido en estos Estafeta* 
y para realizar ei pago ios gastos ds 
aumimstracion.

Art. 87 .  Los gastos,'^de representación 
y administración de lá* Sede Central del 
-viontep.o no excederán ~el 1,75 *\jT 100 
de los ingresos que la institución obten
ga por todos conceptos.

En el capitulo de presupuesto de Gas
tos de Administración ac esta Enuuau se 
destinará separadamente el 0,50 por 100 
para satisfacer, el ca.ion de Tutela y ser
vicio oncial ie£almente. establecido.

Asimismo se aestinará sepauau .mente 
el taino por ciento que al Montepío co
rresponda aportar, en proporción «1 mon
tante de la cotización que en cada pro
vincia oltenga, para nutrir el pn apues
to que, aprobado y adrdlhistrado por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos, se 
destinará al mantenimiento de las Dele
gaciones Provinciales.

Art. 88. A la Junta Rectora correspon* 
dera la conLcciuu y prcseiiu¿c*on a ia 
Asamblea ueneral del presupuesto de 
Gastos o Ingresos para cada ejercida

A estos efectos, en el ¿hes ae enero de 
cada año, la Dirección del Montep o ele
vará al Servicio él censo técnico cerra
do al 31 de diciembre nteriorl‘y el ba
lancé de saldo; también elevará * pro
yecto de presupuesto de Gastos de \d* 
ministradla.

A la vista de los document a anterio
res, el Ser,icio' determinará, conformt a 
 lâ  disposiciones en viger y a lo que este 
Estatuto dispone, las reservas, fondos y. 
amo.tizaciones a esiaolecer. Recibidas las 
oportunas instrucciones, *a Junta Recto
ra confeccionará en el mes de febrero el  
p.o ecLo de presupuesto defia.t.vo, ue so
meterá a la Asamblea General en unión 
de’ Balance y Memoria del ejercicio an
terior.

A los efectos anteriores la Asamblea 
General deberá reunirse, si no exi^^e si
sa suficiente que ¿o impida, en el mee 
d . marzo de cada io.

CAPITULO III 
De las r eservas

Art. 89. Las reservas técnicas del Mon
tepío es. aran constituidas en la cuau- 
tía y forma que el Servid' de Mutuali
dades y Montepíos Laborales determine,

 e invertidas por el cisterna y orden de 
preferencia que establezcan las uisposi- 
cicnes egales vigentes- sobre 'a materia.

Art. 90. Con los saldos de cada ejex  ̂
cic o se establecerán las *ig antes re
servas :

a) «Reservas para prestaciones conce-  
didas y obligaciones pendientes de pa- 
gc», qué serán equivalentes a las canti
dades oendientes de liquidación al finali
zar cada e;ercicio. 

b)  «Reservas de seguridad». Su finallt 
dad será garantizar en parte a. los* pro
ductores en activo y estarán constituida# 
por la diferencia existente entr« ia át»
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niestralidad prevista y la real. El importe 
 máximo de estas reservas será revisa* ' 

ble» siendo en principio el 100 por 100 de ; 
ios riesgos anuales previstos para todas i 
las prestaciones, excepto la de Jubila- i 
ción, que se cifra en los valores de los i 
riesgos previstos para las cinco edades ! 
mayores no jubito bles !

d) «Fondo de estabilización», que ten- j 
drá por finalidad regularizar las fluctúa- j

¡ ©iones de la cdtización en periodos de cri- ¡ 
sis económicas e incidentales., y estará 1 
constituido por los sobrarles de las re* i 
servas de seguridad y el 0,50 por X00 del | 

 ̂ total de la cotización.
Cuando la importancia de este fondo 

' flo permita se transformarán ios subsü 
dios de jubilación e invalidez en pensio
nes.

e) «Fondo de reaseguro», qfce se cons 
fcitirrá con el 5 por 100 de la cotización,
& fin de que la Caja de Coordinación \ 
Compensación, mediante las Cuotas y pri 
mas que por el Servicio se fijen, éubrf; 
Jos exces $ y diferencias de riesgos que, 
se determinan *

Art. 91. Las reservas establecidas <m 
el apartado b> dei articulo anterior es
tarán constituid xs por tos valores mobi
liarios que determine y apruebe el Mi
nisterio de Trabajo, los cuales deberán 

, depositarse en el Banco de España, i 
disposición conjunta de dicho Ministerio 
y de la Institución, y no podrán ser des
tinadas más que al fin pa ti que fue
ron calculadas y depositadas.

Art. 92. -Todo acto de ritooosieión que 
te realice s°bre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad, deberá ser au
torizado expresamente por el Ministerio 
de Trabajo. A estos efectos, en la escri
tura pública que se otorgue para la ad
quisición de dichos inmuebles, se hará 
constar la necesidad del cumplimiento de 
tal reqiásito; igualmente se hará constar

• tal ciijíAinstancia en la inscripción del 
Inmueble en el Registro 'e la Propiedad.

Art. 93. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asistencial o 

•, Institución que suponga inversiones per
manentes, no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo, .sin la autorización expresa del 
Ministerio de Trabajo,^ cual previarr n- 
te estudia rá la posible coordinación qu e 
pueda existir con proyectos a. álogos de 
otros Organismos o Intuiciones.

Art. 94. Los excedentes libres—después 
de aplicar a las reservas y fondos que en 
«1 ♦artículo 89 se fijan las respectivas can
tidades—se destinarán hasta Un máximo 
equivalente al 2 por 100 de la cotización 
obtenida, a la concesión de prestaciones 

' extrárreglamentarias y f nativos, por los 
Organos, de. Gobierno del Montepío.

El importe de los excede. tos librea 
que se dediquen a los fines señalados 
se d stribuirá de la siguiente forma: *

a) La cuarta parte, por la Junta Rec
tora. c^n destino a prestaciones extrarre- 
gla ñentarias v do mtivos.

b). La mitad por la Comisión Provin- 
eial#Permanente, para la concesión de 
prestaciones extrarreglamentarias.

c> La última cuarta parte, por la Co
misión Provincial Permanente, para la 
concesión de den tivos.

Art. 95. Los excedentes que, después 
de lo anterior, quedaren libres, podrán 
dedicarse, en primer, término, a incremen
ta las prestaciones, preferentemente de 
Jubilación y orfandad; si e tos exceden
tes, por su cuantía, permitiesen la exten
sión de las prefaciones que otorga el 
título quinto de "estos Estatutos a la asis
tencia facultat va y sanitaria, complemen
taria y posterior del Seguro de Enferme
dad, asi se propondrá al Servicio.

CAPITULO IV
Sistema contable

Art. 98. La Sede Central del Monte-
* pío orj2n^ará °%i contabilidad Por el sis

tema ae partida doble, desarrollándola 
Ai los siguientes Libros;

a) Libro Diario
b) Libro Mayor. j
c) Libro de Inventarlos ,:y Balance». j
d) Libro de Movimiento’ de Caja. , ¡
o  Libro dé cuentas corrientes con las ;

Delegaciones.
í> Libro de cuentas corrientes de Te- ! 

soreria. !
g> Libro de cuentas Técnicas. i

* h) Registro de. valores y reservas, 
i; O,ros libros que la práctica estime 

necesarios.
Art. 97 Delegaciones Provincia-'

tos organizara.i su eo-.uibuia^ci oficial por 
el mismo sistema que la de la Sedj Cen
tral, y será común a todas las Institución 
nes que las Delegaciones representen.

Los días 1, 11 y 21 de cada mes la 
Delegación remitirá a la Sede Central un 
paite estadístico contable de todas las 
operaciones realizadas durante ia decena 
anterior y de itro de los cinco primeros 
días de cada mes el Balance mensual de 
sumas y saldos de las cuentas del Mayor.

Art. 98. El procedimiento administra
tivo de las Delegaciones se auapiara al 
Reglamentó de Régimen Interior que 
apruebe el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos.

Se pone rá esp cial interés en que la 
cuenta del socio beneficiario se Leve de
bidamente adverada, de forma tal que 
en cualquier inommi/v oueda dedupirs  ̂
de ja  misma antigüedad profesional y* 
mutualista, monianues de ^AZacani y 
ríodós de servicio activo, -  efectos ' i  
reconocimiento a los asociados de sus de
rechos por esta u otras Instituciones dq 
Previsión Laboral,

TITULO QUINTO 
P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

Art. 99.' El Montepío Nacional de Pre
visión oocial ue ios irabajevaores en ias 
Inausi-rias de la Confección, Vestido y 
Tocado concederá a sus ceneficiarios las 
prestaciones que se enumeran a continua
ción, ífiempre que concmraa ios requisi
tos y circunstancias que para cada una 
de ellas se establecen.

Subsidio por jubilación.
Subsidio por invalide», ¿
Subsidio de viudedad. •
Subsidio de orfandad.
Premios por matrimonio y natalidad 
Auxilio por defunción.
Art. 100. Cuando los recursos económi

cos ,de ia Ent.uua lo permium, p~ara cuu 
ce^er prestaciones e^trDneeia neniarías 

y donativos, de acuerdo con las normas 
que oe uic~eu por ios órganos üe uo- 
bierno y de conformidad con lo estable
cido en el Titulo de Régimen económico 
de estos Estatutos.

Las prestaciones extrarreglamentarias 
insistirán siempre en la entrega de una 
cantidad por una sQla vez al asociado, 
o familiares de aquél cuando haya falle
cido, en caso de na tener derecho a dis
frutar ningún beneficio de los enumera- 
rado3 en el articulo anterior por falta 
de alguno de los requisitos necesarios pa
ra su concesión.

Los donativos consistirán asimismo en 
entrega de cantidades, por una sola vez, 
a las personas citadas en el párrafo an
terior, que, por circunstancias extraordi
narias, necesiten de & protección de la 
Entidad.

 CAPITULO II 
Subsidio por jubilación

Art. 10L Se concederá este subsidio a 
los socios beneficiarios que, al cesar en 
el servicio activo de la Empresa» reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido los sesenta y cinco 
años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez años en el ejercicio de su profesión
por cuenta ajena. 

o  Ser socio- active* del Montepío,
d) Haber cotizado a). Mc-ntep.o Nacio

nal de Previsión. Social de los Trabaja
dores en las Industrias de la Confección* 
Vestido y locado un mínimo de seis me» 
sea..

Art, ÍQ2. El subsidio por jubilación se
rá incompatible7 eun lOviO traodjü remu
nerada El infractor de esta normf^ debe
rá restituir las cantidades percibidas en 
concepto de subsidio de jubilación, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere 
lugar. .

Art. 103. El subsidio por Jubilación con
sistirá en una cantidad equiva'eme a 
los salarios o jornales que el beneficiario 
hubiere percibido en dos anualidades.

CAPITULO III 
Subsidio por i n v a l i d e z

Se concederá este subsidio a los socios 
beneficiarios que queden incapacito ios 
absoluta y permanentemente para todo 
trabajo.

Se consideran como incapacidades per
manentes y absolutas para todo traba
jo aquéilas que inhabiliten por completo 
al trabajador para toda profesión u oficio.

Art. 104. El socio beneficiario incapa
citado deberá reunir los siguientes requi
ntes, al Uempo de producirse la inva
lidez : v

ai Ser socio activo del Montepío y 
tener una antigüedad mínima de diez 
años en el ejercicio de su profesión por , 
cuenta ajena.

b) Haber cotizado al Montepío duran
te un periodo mínimo de seis meses.

Art. 105. No procederá la concesión de 
este subsidio cuando la invalidez , o in
capacidad se hubiere producido por cau
sas que la Junta Rectora estime volunta
rias o como consecuencia de enfermedad 
o accidente anterior al ingreso del“ in
capacitado en el Montepío.

Art. 106. El subsidio por invalidez on- 
sistirá en una cantidad equivalente a los 
salarios que el socio befieficiario incapa
citado hubiere percibido en- dos anualL 
dades»

CAPITULO IV
Subsidio de viudedad

Art. 107. El socio beneficiario fallecido
• causará derecho ¡al percibo por sil viuda 

o viudo de* un subsidio si reuniese las 
siguientes .condiciones Lempo de su

" fallecimiento:
a) Ser socio activo del Montepío y 

tener una antigüedad mínima de die* 
años en el ejercicio de su profesión por' 
cuenta ajena.

b> Haoer cotizado al Montepío duran
te un periodo mínimo de seis meses.

Art. 108. La* viuda o viudo del socio 
beneñc.ario fallecido* deberá reunir los'si-* 
guiantes requisitos: .

• a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante cdn dos años w'e antelación, 
pe. lo menos, a la fecha de ' su falleci
miento.

No se exlg rá este requisito cuando que
daren hijos legítimos del fallecido a car
go de la viuda o viudo beneficiario de

• este subsidio. . x
b Haber hecho vida conyugal con el 

mismo al tiempo de su muerte o que, 
én caso de separación, careciese de cul
pabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos y 
observar una copducta honesta y mcraí

Art 109. El viudo, auemás de »*eunir 
las condiciones establecidas en.el artículo1 
anterior, deberá hallarse in pacitada ab
soluta y permanentemente para todo tra-
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bajo, para ser beneficiario út este subsi
dio de viudedid.

Aid,. 140. fii subsidio de viudedad con
sistirá en una cantidad equivalente a los 
salarios que el socio beneficiario caúsame 
hubiere percibido e* doce .•nsualkiad:s.

Art. 12 3. Si quedaren hijos legití. . 
del socio beneficiario fallecido, varones o 
nombras, menor de catorce o dieciséis 
años, respectivamente, o incapacitados 
antes del cumplí miento de aque ' edad, 
¡a cargo de, la viuda o viudo, d*U sub
sidio incrementará en u~ ?() por 100 
por cada uno de aquéllos.

Art. 112. Si por tratarse de hij< s pro
cedentes dé otros matrimonios, o por 
cualquier otra circunstancia, qu '¿asen a 
cargo de otra persona o Institución, se 
entregarán a ésta los incrementos o can
tidades que corresponder::* a L. viuda por 
razón de la existencia de erfos hijos le
gitimo»,

CAPITULO V
Subsidio de orfandad

Art, 113. Cuando el socio ueneficiario 
fallecido fuere viudo y deja huérfanos 
absolutos, varones o hembras, m eno.js de 
catorce* o dieciséis años, respectivamen
te, o incapacitados antes dv. cumplir di
cha edad, se concederá a éstos un subsi
dio • equivalente al establecido en favor 
de la viuda en*el articulo 101. Este sub
sidio será incrementado en run 10 per 100 
por cada huérfano de las condiciones es
tablecidas anteriormente.

Para fijar la cuantía de estos incre
mentos se tendrá en cuenta el número 
de huérfanos menos uno.

- El importe total del subsidio de orfan
dad se repulirá por partes .guales entre 
ios huérfanos a quienes corresponda.

Árt. 114. También se concederá ste 
lubsidio a los hijos legítimos menores de 
catorce o dieciséis años, según ueren va
rones o 'hembras, respectiva aenjte. o in
capacitados t antes del umplirniento de 
aquella edad dél socio beneficiario falleci
do que dejare viuda: ó viudo, cuando éstos 
no reúnan los momsitos "•'"•-males- p^ s- 

: blecidos en el artículo 109 para ser be
neficíanos cel subsano •* e ViiLicciuu.

Art. 115. La Comisión Provincial Per
manente entregará este subsidio a dos 
representantes legítimos, parientes o per
sonas que acrediten los siguientes extre
mos:

a) Que el menor', vive en su rómy'*- 
fiía y a sus expensas al tiempo de re
clamar el subsidio.

b) Que en lo sucesivo se encargarán 
dél mantenimiento, educación y forma
ción profesional/de los hu ríanos.

- Art. 116. Si nr existieren parientes 
inmediatos de los huérfanos o éstos no 
merecieren la confianza suficiente, la Co- 

* misión Provincial Permanente se cons
tituirá en Patronato Tiitelar de los mis
mos, sin perjuicio de lo que disponga 
la legislación vigente, y propondrá . la 
Junta Rectora las medidas que deban 
adoptarse para su mejor protección has
ta que cumplan los catorce o dieciséis 
años, según ,;se trate de . aró i hembra, 
y que podrán consistjr en la concesión 
de becas, ingreso en colegias o institu
ciones benéficas, Escuela 'e aprendices u 
otras medidas análogas.

Eita propuesta d£*>erá comprender, des
pués de la exposición de motivos, el 
coste que. la protección de dichos, huér- 

. fanos puéda ocasionar i la Institución.
Art. 117; El Subsidio.de orfandad ab

soluta se.otorgará sin necesidad do exi
gir períodos 4e ntigüedad ni ... ■ coti
zación al socio * causante fallecido, re- 
quiriéndose1 tan sólo tyviera la condi
ción de sodio activo—o fuere baja por 
enfermedad, accidente, etc.—al tiempo de 
*u fallecimiento.

Ark I1& L* Asamblea General, al dis

poner el orden k  preferencia ; que 
debe dedicarse el l por 100 disponible 
por las Comisiones Provinciales Perma
nentes para prestacione: extra reglamen 
tarias. deb-u’á tener en cuenta las nece
sidades que se deriv n del cumplimien
to de las atenciones prevista:, en i pre
sente capítulo.

CAPITULO VI 
Premios por matrimonio y natalidad
Art. 119. El socio beneJiciai que con

traiga matrimonio tendrá derecho & .un 
premio ae nupcialidad,

La cuantía de este premio será de 
3.00J pesetas si el beneficiario pertenece al 
sexo femenino y de I.oOO pesetas s;. el 
beneficiario pertenece al sexo mase;:*' m  

El asociado que fuere a coruratr ma
trimonio, procurará solicitar ^ste pre
mio con quince días de antelación, e fin 
de que le pueda ser entregado en el mis
mo día y acto en que se celebre la ce
remonia. : .

Art. 120. El socio beneficiario tendrá 
derecho a la percepción • de un premio 
de natalidad, consistente en >0 pesetas 
por cada uno de ios hijos que le .nazcan, 
con la condición de legitimo y reúnan los 
requisitos establecidos por el articulo 30 
del Código Civil 

Art. 121. Para otorgar cualquiera de 
¿las prestaciones expr'satías en e l pre
sente ca'pitulc, se precisará que los so
cios beneficiarios reúnan ios siguientes 
requisita: 

a> Ser socio activo del Montepío.
En el caso de ser mujer el socio ’ 

neficiario qué solicite el premio por ma
trimonio, bastará con quq haya sido so
cio activo hasta dos meses a'ntes de la fe
cha del matrimonio.

b) Llevar, como ipíninm, cinco años 
trabajando per cuenta a.,eña en su pro
fesión, considerándose a estos solos efec
tos como años de servicio en la misma, 
ios prestados en el servicio milita?* obli
gatorio.

o  Haber. cotizado al I^IóntepiQ Nacio
nal de* Previsión de los Urabajadores en 
las Industrias de la Confección, Vestido 
y Tocado un período mínimo de seis 
meses.

d) Para el prem io.de natalidad, pre
sentar el certificado de inscripción del 
Registro Civil y partida d? nacimiento, o 
el Libró de familia debidamente dili
genciado.

CAPITULO VII 
Auxilio por defunción

Art. 122. Ocurrido el fallecimiento de 
un asociado en activo o  ¿ubiiado, el Mon
tepío procederá a  la entrega inmediata 
de 1.000 pesetas a los familiares más 
próximos, parientes o personas qu~ con
vivieran con aquél, para, atender a los 
gastos derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este auxilio no se 
necesitará reunir ninguna otra condición 
quo las previstas en el párrafo ante
rior.

Art. 123. Si al ocurrir el fallecimien
to del asociado nó conviviera con éste 
pariente o person, alguna que pudiera 
atender a su sepelio, la Comisión Pro- 
vificial Permanente designará a uno de 
sus rfiiembros para que se encargue del 
pago de los gastos producidos, que no 
deberán exceder d? la cantidad señalada 
en el artículo anterior.

c a p i t u l o  vnr ■
Prescripciones para solicitud de presta

ciones
Art. 124. Los beneficiarios de las pres

taciones a que se refiere este Título, pa
ra «qué puedan tener derecho a las mlsr 
mas» deberán solicitarlas antes de. cum

plirse los plazos que a continuaraón a* 
especifican para cada una cha*.

Subsidio por Jubilación.—Dos •'nos na
turales a partir del día < n que el asocia
do deje de prestar servicio, activo en la 
Empresa.

Subsidio por invalidez.-— Dos años na
turales a partir de la fecha . en qin se 
produjo aquélla.

Subsidio de Viudedad.—# loe seis me
ses de ocurrir el fallecimiento del cau
sante. %

Subsidio de Orfandad.-- A. los seis me
ses de ocurrir el, fallecimiento del cau
sante.

Premios por Nupcialidad y Natalidad* 
Á los tres meses del matrimonio o na
camente del hijo.

Auxilio de Defunción - -A los tres me* 
sos de! fallecimiento.

CAPITULO IX
Dispositioncs comunas c todas las yrc$* 

lacio n es
Art. 125. Las phic¡tnos de cu a le s  ' 

quiera de las prestaciones establecidas 
en ios precedentes cap. tu ios se solici
tarán uunzanao les modelos de instan
cia que por la t Entidad se establezcan, 
acompañados de ios documentos que pa
ra cada caso se señalen.

Art. 126. Una vez en poder de la De
legación Provincial la solicitud y do t- 
mentos, . se formará el oportuno expe
diente, el que una vez completo p-sará 
a la Comisión Provincial Permanente del 
Montepío, quien resolverá lo que proce
da en la primera sesión que celebre.

Art. 127. Cuando la,s solicitudes se re
fieran a' los Subsidios de Jubilación e 
Invalidez, la  Comisión Provincial en su 
primera reunión informará el expedien
te, el cual será elevado en el plazo de 
cuardnta y ocho hora,s a 'a Junta Rec
tora, que resolverá igualmente en su pri
mera reunión y comunicará ¿u decisión 
en el mismo plazo a la Comisión Pro
vincial respectiva.

Art 123. Para aquellos subsidios en 
que los beneficios se otorguen en fun
ción del salara) que el productor deven
gara, y hasta tanto no se acuerde de 
forma ^istinta,. el salarió regulador se 
obtendrá tom.i ido v»mo 6ase la media 
aritmética de ios salarios del trabajador 
que sirvieran o hubieren servido de base 
do cotización desde su afiliación como 
socio mutualista.
\Si el periodo de cotización fuese In

ferior a cinco años, se ? pucará la media 
aritmética de los salarios. del trabajador 
en los periodos de tiempo que a conti- 

, nuación se señalan:
a) Un año a elección del trabajador, 

siempre que puedan ser debidamente 
, comprobados los extremos alegados por 
éste. 1

b; Los salarios que hubieran servido 
de base de cotización desde, su añliáífcíón 
como socio mutualista.

Art. 129. I*ara que a un trabajador 
asociado, o. a sus derechchabiéntes, se 
les puedan conceder las prestaciones que 
en este Titulo se establecen será pre
ciso : ' • ,

1.° Qu* tengan derecho a Iüs mis
mas, de acuerdo con lo dispuesto en 
estos Estatutos, y el asociado tenga cu
bierto el* periodo de cotización que pa
ra pada prestación se establece.

2.° Que exhiba debidamente diligen
ciado el Título de asociado.

3.° Que la Empresa en la que t el traba
jador prestase sus servicios haya forma
lizado la afiliación del trabajador y : se 
halle al corriente en el pago de las cuo
tas del misrrio.

La condición de estar al corriente en 
el pago de las cuotas que.dará suprimi
da para los casos en que Jos retrasos 
sean producidos por enfermedad y sa 
refieran a un período de tiempo ininte*
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rrumpido, aun agotados los plazos del  
Seguro Obligatorio de Enfermedad y de  
suspensión del contrato, sin perjuicio de  
que por la Entidad se exija a quien co-  
rrespunda el pago de las cu .as. 

Are. 130. En caso de que. por culpa  
ú'. la Empresa o patrono, un asociado  
no pueda, percibir los beneficios que, su-  
puesto el cumplimiento de lasi obligado-  
nos patronales, le hubiesen correspondí-  
cío. el nerjudicadó v la Deleyacta Pro-  
vincial de Montepíos y Mutualidades de-  
nunclará el hedió a la Inspección de Tra-  
bajo para'la ap icacion de ws correspon-  
dientes sanciones, sip. perjuicio de la  
redamación oportuna que el interesado  
debe formular ante ia Magistratura de  
■Trabajo. 

Los Organos rectores de los Montepíos  
y MiUuaU^ades Lab^r^ies en • relación  
con el Cuerpo Nacional de Inspección  

. del Trabajo, tendrán las facultaues que  
en materia de Seguros y ¿Subsidios socia- 
les se asignan en el artículo 47 del Re-  
glamento de 13 de julio de 1940 al Ins-  
titulo Nacional de Previsión,- sus Cajas  
y Delegaciones, de aciiérdo con le esta-  
blecido en el' artículo 2.° de la Orden  
de 11 de enero de 1947. 

Art. 131. La Empresa sc;á : respbrlsa 
bl; del pago de las cantidades corres-\ 
pondiQntes a las . diferencias que pudie- 
sei. resultar en las* prastacic * conce
didas por falsedad en las declaiaciones 
de los salarios del trabajador' y de los j  
qu? realmente sirvieren de bas pára las 
cotizaciones preceptivas, pudiéndolas re
clamar el Montepío ante la jurisdicción 
Competente.

Asimismo esta Institutición, in perjui
cio do hacer efectivas las prestaciones 
qu correspondan al trabajador, podrá 
reclamar de la Empresa el pago de las ¡ 
prestaciones de premios . de Nupcialidad, 
Natalidad y Auxilio por fallecimiento, en ¡ 
lds. oasf s en nue el soejo beneficiario pu- ¡ 
diera tener derecho a ellas y no pueda per
cibirlas por no es tai* al corriente en el 
pago de sus cuotas el patrono donde 
prestase sus servicios.  ̂ l

Art. 132. Los socios beneficiarios a 
quienes les hava s'dn concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones 
s. s o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo; si hubiesen 
recibidora su importe, estarán obliga
dos a su devolución, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar.

Art. 133. A los efectos de antigüedad 
para el percibo (Je prestaciones, se compu
tará el tiempo trabajado por cuenta aje-, 
na dentro de uha misma profesión u 
oficio en cualquier clase de industria.

A falta de documento indubitado, el  ̂
tiemoo de antigüedad debe \ acreditar
se mediante los certificados de las Em- 
presás, visados por el Delegado o Corres
ponsal Sindical de la localidad donde, se 
verificó el trabajo.

El Montepío podrá exigir a las Empre
sa. expedidoras de dichos certificados las 
garantías precisas, a v fin dé comprobar 
su existencia Como tales Empresas n 
activo, en los'períodos de tiempo a que 

• los certificados se refieran, así cómo la 
certeza de que el productor prestó * en 
ellas los servicios que pretenda acredi
tar. \

Art. 134. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cuales
quiera de las prestaciones otorgadas por 
estos Estatutos podrán ser percibidas por 
los mismos en las Errmr ŝHs onde úl
timamente hubieran prestado sus servi
cios o en aquellas otras .c se hallen 
más cerca de su domicilió, siempre que 
la organización del Montepío lo permi
ta o interese. '

Art. 135/ La esposa, hijos, padres se
xagenarios o, en todo caso, aquellos fa
miliares bajo cuyo* techo hubiera convi
vido el fallecidos tendrán derecho a que 
s i les liágan efectivas las prestaciones

 que el causante tuviera pendientes de co
! bro al tiempo de su fallecimienta, pre- 
| vía la justificación que ri Montepío con- 
| sidere oportuna.en cada caso.' 
i Art. 136. Los subsidios y prestaciones 
! que concede el ! mtepio serán compa- 
¡ tibies con las pensiones otorgadas * por ra- 
; zón de cualesquiera otros Seguros So  
j  cíales o privados

Art. 137. Las prestaciones establecidas 
: en estos Estatuios tienen carácter per*
, sonal e intransferible, y, ci su conse

cuencia, no podrán ser objeto de cesión, 
i en todo ni en parte, ser emb* gadas ni 
i servir de garantía de. ninguna obliga- 
[ cióh.
í Art. 138. Si se declarase' oficialmente 
• la existencia de una epidemia, la Junta 
j Rectora, previa aprobaron de* Servicio 
i de Mutualidades y Montepíos Laborees,
\ podrá acordar en todo ei. parte del 
í territorio nacional 1 suspensión parcial 
l o absoluta de los beneficios que estime 
; oportunos, siempre qüev subsista el esía- 
! do anormal.

 TITULO SEXTO 
  Régimen disciplinario

 CAPITULO PRIMERO
 De las faltas y sus sanciones

Art 139. Constituirán falta y< darán 
lugar' a la impacción de sancióneselos 
siguientes hechos;

1.° Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te lo$ medios que cc^duzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordina- 
¡j rías que hagan ante el Montepío apor- 
j tar datos inexactos al mismo, bien en 
j orden a la concesión de benefioios o con 
¡ respecto a otras cualesquiera manifesta

ciones de las actividades de esta Entidad.
3.° Realizar .actos indecorosos o perju

diciales para la reputación o el buen
i crédito del Montepío. *

4.° No observar las * norrias, disjfcsi- 
ciones o acuerdos, emanados de los Or
gano^ competentes del Montepío, relati
vos al cumplimiento de sus- fines o al 
buen orden y desarrollo de su actividad.

5.° Entorpecer intencionadamente la 
actividad del Montepío. Se consideraián 
comprendidos en este apartado los que 
habiendo sido elegidos Vocales de los 
Organos de Gobierno de la Institución 
no asistan a sus reuniones^ o no presten 
la colaboración debida. ,
• Art. 140. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociauos serán 
las consignadas ‘ en la siguiente Escala;

1° Apercibimiento privado, cónsisten- 
te en comunicación verbal o escrita de la 
misma al sancionado.

2.°. Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determinará en cada caso por 
el Organo sancionados

3.° Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución u ocupan cargos en la 
misma. lEJsta sancióru se entanderá por 
un tiempo comprendido entre los dos y 
los cinco años»*

4.° Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución u ocupar cargos di
rectivos.

Arta 141. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de. la ihismss en cada ca
so, a la gravedad de la falta cometida, 
al perjuicio que haya ocasiontdo o que 
haya pretendido ocasionar el sancionado, 
al criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores y análogos y 
a cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse en cuenta a juicio del Or
gano sañeionador.

CAPITULO II

Procedimiento y competencia par a la im
posición de sanciones

Art. 142. La imposición de sanciones 
a ios asociados sera de la competencia 
d e ’ la Junta Rectora.

Áre. 143. Las Comisiones Provinciales, 
tan prunto tengan conocimiento ue na- 
berse realizado algún hecho constitutivo 
de falta, lo pondrán en conocimiento de 
la Junta Rectora en escrito razonado, 
en el que sê  expondrán los hechos y cir
cunstancias anejas, proponiendo la opor
tuna sanción.
, En la primera reunión que celebre la/* 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la. 
sanción que corresponda o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo £l expediente, una vez tomada de
bida npta, a la Comisión Provincial de 
procedencia, a los fines de’ su oportufio 
archivo v efectos.

Art. 144. En los casos en que la, Jun
ta Rectora o Asarhblea General obser
vasen posibles faltas sancionables entre 
los componentes *de los Organos de Go
bierno, subordinados, acomodará su pro
cedimiento al enunciado en los artícu
los precedentes, pudiendo suspender ’ en 
sus funciones a los miembros d las-Co
misiones n Junta Rectora, setrún los ca
sos, ínterin se sustancie el oportuno ex
pediente, dando cuenta de la medida a 
la Jefatura del Servicio. %

TITULO SEPTIMO

De los recursos contra los acuerdos 
de los Organos de  Gobierno. 

Art. 145. Cabrá el recurso de reposi
ción contra* los acuerdos o resoluciones 
de los Organos de Gobierno del Monte
pío que contengan pronunciamiento so» 
bre alguna de las materias siguientes í

a) Concesión, reconocimiento o dene
gación de prestaciones u otros derechos.

b) Admisión, inadmisión o expulsión 
de asociados,

c) Destitución de miembros de ta  
Organós de Gobierno. n

d) Imposición dé sanciones. - ' /;
También cabrá el recurso de reposición

contra los acuerdos en que un Organo de 
Gobierno se extralimite en el ejercicio* 
de sus funciones, resolviendo asuntos de , 
cualquier índole no ¿tribuidos a su com
petencia.

Art. 146. Sólo podrán " interponer re*
cursos los interasaqos en los acuerdos, o 
.resoluciones objeto de los mismos.

Art. 147. El recurso de reposición de
berá formularse por escrito dentro de 
lô  diez días hábiles -iguientes al de 4a 
notificación del acuerdo o resolución re
currida.

En dicho escrito deberá exponerle de 
manera breve y concreta el derecho que, 
a juicio del recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recúrrida y, los pre
ceptos en. que se funda al alegación.

Art. 148. Será competente para resol- 
ve* , el recurso de reppsicion el Organo 

-de Gobierno que hubiere dictado la re
solución »recurrida y deberá hacerlo en 
la primera sesión que celebre después de 
so 'nternosición.

Art. 149. Contra lo s acüerdos resol
viendo recursos ae reposición cabrá el de 
alzada ante el ^rvicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales, con sujeófón a 
las normas y disposiciones emanadas de 
dicho Servicio.

TITULO OCTAV O
De la inspección e intervención

Art. 150. La inspección e intervención 
del cumplimiento por la Entidad de las 
obligaciones establecidas en los. presen
tes Estatutos y en la legislación corra*
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pendiente estará a cargo del Servicio de  
Mutualidades y Montepíos Laborales y  

de Ja Inspección Técnica de Previsiorio ;
Art. lS l Ei incumplimiento'por parte i 

de las Empresas de las obligaciones que ¡ 
.se derivan de Tos preséntes nistaiutos o 
de las normas que se dicten por la Jun
ta Rectora 'para su aplicación será san- ! 
cionado por los Delegados de Trabajo i 
con arréalo a las disposiciones vigentes.

Art, 152. La inspección y  vigilancia ¡ 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en cuanto se ; 
refiere a las o b lig a c ió n cd e  Empresas- y 
productores beneficiarios, rá a cargo I 
de! Ministerio de Trabajo, de las Dele- ¡ 
paciones de Trabajo e Inspección N ació  : 
nal de Trabajo. I

Art.' 153. Los asociados en general, tan- i 
to Empresas^ como productores beneficia- -| 
rios, facilitarán la labor informadora, | 
allanando . en fo esté a su alcance ¡ 
las dificultades que encuentren en el j  
desempeño de sus funciones ios fun do
narlos competentes, pudiendo. lle^ir, en 
caso contrario, a incurrir en responsa- 1 
bilidad y ser objeto de sanción

TITULO NOVENO 
Disposiciones generales 

Art. 154. Para que el Montepío pueda ¡ 
proponer la reforma de estos Estatutos 
.¿era preciso que exista la conformidad 
de la mitad mas. uno de los nuemoros 
de: la Asamblea General en sesión con
vocada al efecto.

Art. 155. Cualquier modificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe 
del Servicio de Mutualidades y Monte 

* pios Laborales, a quien asimismo corres
ponde la interpretación de este texto.

Art. 156. De acuerdo con lo estableci
do en el Reglamento de Mutualidades 
;y Montepíos, corresponderá a la M agis
tratura de Trabajo el conocimiento de 
las cuestiones de carácter contencioso que 
surjan entre los asociados y e l  Montepío, 
sobre cumplimiento y existencia o decía- < 
ración de sus obligaciones y derechos res
pectivos de carácter patrimonial, y cuan
do previamente se hallen agotados los 
procedimientos que los presentes Esta
tutos establecen y regulan.
. Art. 157. En lo no previsto en los pre
sentes Estatutos se es tara en un iouo 
a lo preceptuado en la Ley y Reglamento . 
de Mutualidades y Montepíos, legislación 
vigente sobre la materia o a lo que, en 
cada caso, dispongan el Ministerio de 
Trabajo.

Art. 158, El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho ñoras siguientes a vi. 
celebración de l£S reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Gene
ral y Junta Rectora, remitirá certifica-. 
éión de los acuerdos adoptados, di Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales. Dichos acuerdos, para que ten
gan validez, serán confirmados por el. 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, antes de haber' transcurrido Vos 
quince días siguientes a $u recepción Se 
considerarán válidos los referidos acuerr 
dos si, después de transcurrido el plazo 
señalado, el Servicio no hubiere hecho ~ 
uso del derecho de veto. ,

Art. 159. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes —sal-' 
vo lo que sobre veto del Servicio se esta
blece en el artículo anterior— una vez 
adoptados, sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en la sesión posterior.

Art 160. La certificación d e . tos acuer
dos adoptados por las Comisiones pio- 
vinciales permanentes se remitirán en 

/ los mismos plazos y a los mismos ef ec-' 
/tos señalados en el artículo 156 al inme
diato órgai; jerárquico nacional 

' \

DISPOSICION ADICIONAL
Los Estatutos que anteceden te -irá n   

. carácter de provisionales., 
j Transcurridos doce meses de pro

mulgación, y antes de ius quince/la Asarn- 
! ble~ General, ñ prepuesta el ia Junta 
¡ Rectora, elevará al Servicio de Mutua- í 
| lidades un estudio detallado en el que. ; 
| teniendo en cuenta Jas enseñanzas de j 
) ese prftner periódo de la vida iw.joryíuv. ¡ 

de la Entidad, se proponga las modifica- J 
ciones que deban introducirse en los 

| presentes Estatutos, para el mejor eum- 
j plimiento de los fines de la Institución. i 
| El Servicio de Mutualidades y Monte- j 
¡ pios Laborales, a la vista de la propues- j 

ta elevada y de los datos técnicos que 
¡ obren en su poder, someterá, si procede, 

a la aprobación de la ‘Superioridad el ] 
proyecto de Estatutos definitivos, j

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
P r im e r a . Estos Estatutos tendrán 

rácter retroactivo en materia de presta- j 
ciones y se aplicarán en el periodo óom- j 
prendido entre la fecha de vigencia de i 
los mismos y el tiempo en que se ini- ; 
ció*ta obligación de cotizar. \

S e g u n d a .— L p s  derechos a subsidios v i 
beneficios, nacidos conforme a lo esta- j

 blecido en estos Estatutos, en virtud de 
hechos producidos, en el período de re- 
troaetividad de los mismos, se podran 

i hacér valer por sus be.ielic’.anos en un 
] plazos que,se determinan para cada pres

tación, a partir de la publicación de es
tos Estatutos en el BOLETIN OFIQIAL 

| DEL ESTADO.

 M.º DE  OBRAS PUBLICAS 

 Dirección General de Puertos y 
S eñ a la  Marítimas 

 
A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  l a s  o b r a s  d e   

«Pavimentación  del muelle de Lequerica» 
en el puerto de G ijón-M ussel.

En virtud de lo dispuesto p or, Orden 
de i5 de lebrero de 1949, esta Dirección i 
General ha señalado el día ¿9 dei próxi- j 
mo mes de marzo, a las once ñoras; para 
1a. adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Pavimentación del muellr, de 
Lequerica», en el puerto d£ Gijdn-Musel, 
provincia de ►Oviedo, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de cuatrocientas se
senta y ocho mil trescientas veinticuatro 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos 
(468.324,45L 

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
lá Instrucción de 11 de septiembré de 1886, 
Real' Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911. 
y demás disposiciones Rigentes, hallándo
se de manifiesto para/conocim iento del 

.público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la Junte de Obras del Puerto de 
Gijón-MuseL ‘

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece s horas del día 22 de marzo de 
1949 y en la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Oviedo, en los mismos 
dias y hotas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán én castellano y se 
extenderán en papel sr liado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en. cuya ¡tortada se con
signará que la licitación coi/responde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el

oportuno resguardo justíficatívo de haber
constituido* del modo que- previno lo.- r e 
ferida Instrucción, la garantía que s* re
quiere para tomar parte- en i a notación, 
por un importe d; nuevo imi trescientas 
sesenta y seis pesetas con cuarenta y nue
ve céntimos < 9366,49 >, cantidad aue lia do' 
consignarse en metálico o en ef- etos do 
la Deuda Pública ai tipo qu* esta 
asignado por la s ' vigentes disposiciones, 
acompañando aJ r eguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de los vs- 
lores. #

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

le* Cédula personal ú documento de , 
identidad del lidiador.

2* Documentos que acrediten lá per
sonalidad dei mismo, si actúa en nombro 
d e , otro.

3.<J Tratándose de Empresas, Campa- . 
fiias o Sociedades, ademas de la certifica
ción relativa o. incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928. documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en ' 
el Registre? Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato v los que autoricen 
al firmante de la preposición para actúa?; 
en nombre de aquélla, debiendo ►•star le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

*Si concurre alguna entidad extranjera, 
deb° acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a sq personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul d?' España en ia nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
.contribución industrial o de utilidades.

5 °  Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para ¡ornar parte en la licitación de esta 
contrata.

| En el caso que resulten dos o más pro- 
! posiciones iguales, se verificará eñ el acto 

licitación por pujas a 1$ llana, durante el 
término de quine0 minutos, entre los lici- 
tadores" de aquellas proposiciones.* y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la ^adjudicación se decidirá por mo*

I dio de sorteo.
Madrid, 19 de febrero de 1949 —El D i

recto:'* general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición
Don o  vecino de ...... p provincia

de .......> según cédula personal núm. .......
clase  .....  tañ ía  ........ con rfsidencia
en  ..... . provincia de ........ calle de ........
número ........ enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia ......   de ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Pavimentación del muelle de 
Lequerica», en el puerto de Gijón-Musel, 
provincia' de Oviedo, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los ipre»

. sados requisitos y condiciones, por la can- 
tidad de ......

(Aquí ia proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte/adem ás, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letras, por 
la que se compromete el proponen te a la, 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de perci
bir los , obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal d? trabajo y ñor horas extraordina
rias, no sean'inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

Fecha y  firma del propohente.
307-4-A. C.


